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101,20
101,20
101,20
101,20
101,20
101,20

{}{l,75
09,70
00,70
99,'10

]00,00
100,()0
100,00
lOO,úO
100,00

100,25
100,25
100,25

85,50
85,00
85,00
80,50
8li,50
85,líO

101.20
101,20
101,20
101,20
101,20
101,20

Títulos S % amorti'l.nble, emisión ]927. (Sin impucI>lo.)

Serie F, de 50,000 pcsetas nominales, 1 al 8.860 ..
" n, de 2.".000» » 1 &l ]5.000 ..
» D, de 12.500 J 11 1.1 26.600 .
J e, dc 5,000» 1) 1 al 244.100 ..
J n, de 2.500» » l ,u 288,(}(),0 ..
J A, de 500 II l) 1 al 886.067" .

Thulos S % amorti'l.nLlc, emisión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

:1 E, de 25.000 J 11 1 al 9.000 ..
:1 D, de 12.5oo:oc » 1 al 15.000 .
J C, de 5,000 II l> t al 144,(XX) ..
» n, de 2.500 1) l) 1 al 169.000 ..
J A, dc 5üO n J) 1 al 520,236 ..

Títulos Deuda !-mortizable al 3 % (omisión de 1928).
Serie H, de 25Q.OOO pesetas nominales, l al 725 ..

.t G, de 100.000» » l al 725" ..
» F, de 50.000» :ti 1 al 8.625" .
:J E, dc 25.000 I )) 1 al 18.552 ..
J D, dc 12.500:1 )) 1 al 14.999'h'"
J e, de 5.om» » 1 al SO.ooo ..
J n, de 2.500 J )j 1 al 75.000 .
:D A, de 500 J » 1 al 202.500 ..

nlulos Deuun amortizable al 4 % (omisión de 1928).
Serie H, dc 200.000 pe,~ctas nominales, l al Z.OOO ..

J G, de 80.000" Il 1 al 915 ..
» F, de 40,000» » 1 al 4.659 ..
» E, de 20.0.+0:1 lo 1 al 5.<XX}""..
:J D, de 10.000» » 1 al 10.01 L .
»c, de 4.000» » 1 al 20.000 .
. J B, de 2.000:D )J 1 al 50.000 .

JI A, de 400 JI » 1 l'! 141.500." .
Títulos Deuda amorliztlble ,,1 4.50 % (emisión do 1928).
Sl~ric 1", de 50.00ó pesetas nominales, 1 al 2.91XL ..

Il E, de 25.lXYJ) II 1 al 3.000 ,
.t D, de 12,500 J )l 1 al 6.000 .
J C, de 5,000» )J 1 al 29JXlO .
11 B, de 2.500 l> 1I I al 25.OCKJ .
:o ' A, de Soo» l> 1 al 85.000 .

Títulos Deuda amol'lizabJe E)1 S % (emiaión de 19Z8) ,

Serie F, dc 50.000 pc.'1cl<lS 00llli1l;lles, lal 1.500 .
11 E, de 25.000» » 1 al 1.500 .
J D, de 12.500:J ) 1 al 6.000 .
JI C, de 5.000 JI » 1 al 40.000" ..
:D n, de 2500» » 1 al 22.00.L ..
11 A, de 500 ~ ,~ 1 al 80,000 ..

110,60
09,60
UIl,60
09,70
fll),70
UU ,70

70,80
801,60
86,00
85,50
Sfi,fíO
86,50
85,50
85,JíO

100,00
100,30
}Ot},OO
100,00
JOO,~1

l00,~

R8,OO
1)·1,00
IJO,7ú

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

101,50
100,H5
IOO,75
101,00
101,00
10J ,00

101,00
101,00
101,00
101,00
10] ,00
lDl,OO

\l.3·fl3u
4.3.0:15

7·10.lJ3ú
ll-1O·03i'i
1l·1O-!J35
1l·IO·U:J5
U·IO·H:JliI
11·IO.U:I;',;

I
{}.IO.O:15¡

11·1O-O:~5 i
\J. 10-0:15

Jl. 1O.n:1.:i!
1l·J(J.n:!5!
11.]0.OB5 1

I
24·11·0:1;i .
1·10·\Wj,

10.JO·n:!il I
11'1O.V~~i
11.IO.fl,Ja
1l.10.D:.lÜ¡

VAMBlOS

PUBLICADOS

J01, lO
Wl,1O
IOI,HI
101,10

100,00
100,00
100,00
IOO,f)()
100, (JO
IOU,OO

90,liO

90,50

00,25

79,90
7U,üO
79,tlO
71l)OO
79,90
7U,IJO
78,00

UO,2iJ
tlO,21i
UO,21;
!JO,25

I al .l~O ..
1 <ll S20 .

I al 1.<110 ,'
I al 19.IlI.m" .
1 al 1:....100 ..
1 al 71.(11l0 ..

V A LO H E, S
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1- 11 I
11.1O.035 i
11.10.935

111.10.935,
U.1O.935:
11.10·9311
1l.lO.ü3G.

100 10.0351
10.10.\)3~1

10. W.\.I31l i
1l.:IO.035
1\. 'jO.03G
11-(0.035

1

10.7-03ií l
1J.B.m!l;

10-10·035
11-10.\.13.;
11·10·035
11·1O·0aI5
U.lO.11aI5
11·10.035

Título, 5 ~"& Ellllorti7."hle, emiSión de 1!l2H.

F, de ,r.Ó om pl~l't;\S lIominales,
r, d(~ 2S.r~KI) »
J J. de 12.~on» ))
e, ele 5.0'10» )}
}l. de 2.50:))) »
1\. de SOl)l »

... <;'ó amortizahle, emisión 1908, canjeada por la de ]929.

Serie E, de 25.000 pesplas nomillales .
» 1). de ]2,500» » •••.u , 1

» (~, <le 5.000» D •• UU.Ullll-IIIIUIUIU"H

» Jl 1 (le 2,500 t) f.) u UU 1I

Xl A, de 500 D D .

5 % amorliznhl~, emisión 1900, canjead., por la de 1920.

Serie F, de S()4lO pese'las llOll1illales , .
D E, de 2~.toO DO ..

J) ]), de ]2.500) » " 1.

J C, de S.(XXl) » lI HU .

D l3 t de 2.500» » •• , Ut.U H

l) A, llc 500 o 11 .

5 % amortizable, emisión 1911, cRnjenda por lE) de 1928.

Serie F, dc 50.000 fJcsdas nomillales." ..
» E, de Z5.llIJO J) 1I " .

D D, de L~.sno D D ..

» (', de 5.0(!O l) ») .

)} B, de 2.S(0» ») , ..

D /\. de SlJO II » ..

Títulos 4 % inleriol' (22 de A~oato de 1919),

Seric F, dc 50.000 pesetas nominales .
» ]~~, de 25.000» ».U•• ,., ,.U I1 •••••
» D, dc 12.500» 1) ..

1) e, de 5,(}(X) n }) u n u.,I.

» l~ .. de 2.5(0)) » .. '1 " ••
» A. de 500 ~ » 16 ..

l) G y E, dc 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (eatampillaclo) canjeado por emisión 1924.

Serie F, de 24,000 pesetas nominales ,
l) E, de 12.CXlO) D ..

J) l). de 5.000 D »,.. "'" 11 .

J) el <le 4.(00) » u ,.U..
» I~J de 2.0(0) J) +l1.' U ,. .. ~., HI.

)) 1\, de l~()O{)) » ••.• 1 , •• 1 ••• '.1.

J) G y H, de 100 y 200 pese las 1l001lltlall's .

Snie
1)

»
»
)

1I

98,UO
!)8,HU
U!lIOO
!m,OO
!l!l,OO
nü,üo
!)tl,úO

00,25
UO,25
!JO, 25
\JOI~Ü

tllJ,2:i

70,85
70,85
70,S/)
70,85
71),85
7!J,H5
77,OU

'tanto
\lor 100

1°0,00
IUO,UO
100,00
lUO,oo
liJO, ut}
100,00

101,7;)
¡HI,l, ,11)

lUI,HI)
JDli, líO
j l)1,(1)

101,00

IÚI1, (\1)
]OU,OI)
¡OO,oo
1°0,1)1)
1°°,011
lUO,OO

)loohll

2.0-9:ki
2·9·U3;;
2·0·!l:W
2.9.U35
a·ll·!);¡,}
3·8·0:15

I
6·!1·D3¡}

]o.o·gaG
Hi ·H.U:Ui
]ll·¡).03.;
]G·U.U;l;;
1ll,'J.93:í

11·10.035
11.10·935
U.I0-0:Wj
1l.10.03fí¡
1l.10.!l:IG I

11.10.031; i
11

0 10.°"1
11.1O-93I5
JI. 1O·93I5 ,
11-10·9:15
11.10.935
11·10·935
J1·10·031;
1l-10·9:l5

I
U·IO·031í

11.10.1)3:1
] I.JO.U:lG
1l·1O.!l:1i:¡
ll-1O·[)3,;

I

I
27.[}·!J:11

l(I- llW:L}
1J. lO.!):!;;
]o·lO·na;)
11.1O·!l:I:"í
U.1O .!J ;Ifi!

I
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Dos- OAMBIOS PUBLIOADOS
eJ/1ho1Blld() ~. --

O/O O/O-
11

608,00
80 312,00

248,00
198,00
248.00

IDrertl~ amll.
por 100

l'~Aetl\q

500
600
2líO
500
500
500

fiOO
100
475
475
100

Valor DOmiMI
<le

VALORES DE SOCIEDADES I CMI\ tj~ulo

ACCION}:S

om.1CJ,Cl0Nts

. -

lhn~o de España ..
llanco Hipotccario dc España ..
Banco Español dc Crédito ..
Banco His(lano-Alllcricano ..
Comlla1ila Arrcnd." de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu. j Prefercntcs .

carcra ESjlafIa... ¡Ordinarias .
Unión Es¡mñola de Explosivos ..
FC1'1'ocarrilcs M. Z. A .

.Idem Norte de Espuria ..
Banco Español Río de la Plata.

U32,OO
170,2ú
103,26
85,00

UOü,oo 1

:1l6,00
2'15,00
WH,OO
246,00
00,00
38,00

~rnllto

por lOO

Jl-Io·n35
1O.10·llar)
1O·\O·93;'}

I 27·8·U35

VALORES

.---
\ PREClmENTES

l' ::J~:~:~4~~OH!I'"0.'__-""_

I f'ceh~

----..--,
ll-lO.H:~[ll

• bl I 11l·1O·fJ:lrí/CarllctlU prov. de Deuda amOI'l\za e 11-]O-0:¡5
al 5 (íb (emisión de ]929). 11-10.1)35

/
ll-lO-O:lIíj

i 30·0-0ar¡·
, lli·l)-03¡¡En di r('rentes series. '''.1'' •• , ... 4.-t.U.U ... , ......

Serie A, de 1.000 pcsctas, 1 a. 97,082 j 101.líO
» 13, dc 10.000 ~ 1 a, 20.006...... 101,50

11 C~ 'petas prov. de bonos oro de Tesorena,
al 6 (Yo, a diez años.

103,00
103,OU

102,20

i'ec1l~

8-7-935

lG.j}-ü3ií
16·{).1)35

¡ 1'ILolo

por lOO

~---

AyrUllamietllo de Madrid.
7.10.{)35 DS,OO Obligaciones 100 i C')

lO 10-93!) 08,00 Expropiaciones del Inte:rior...... 600 98.00 ~
41-1O.Ü35 {l1,00 Empréstito "Villa Madrid", llJl4. 600 IH,OO (ti

9·10·935 Vl , 2fJ, Idcm iel., 1918........................... líOO I S'
===-~c--===:--=--='=o=-=--=_==-"'_II'-''-'·=='_=''cc ..~:~:.:=;_ .. ---'-- . - OJ

r¡';Sj';TMI !'iO~lItiAI,ml NliOOCIADAS ¡CambiOs remlhdoll por el Cellt~o ~e Contrlltn,ci6n de Mone=¡ ("tI
da, que ~e pul.>Uca e~ cumplimiento .del numero 8, de 1<11 ~

4 pnr 100 intcI'ior l{l30....... 080.VOO Real oraen numero 01J del MinIsteriO de HacJenda, de 6 ~
ltlcm Fin cOl'l'icnl'n • ••••••••• & I de Scp,tJem b;;~~ f:.!.c 19)0. =._l ¡:¡,;
ldclll fin pró;;:imo ••••••••••• » 1 C),ARI'; l'.unlJlo CnmlJlo ü[,MlR caluhlo camblo::1.

!4Por lOOa1l\ol·liZltblo........ 7.000! In; MONI';IJA máximo llIh1lmll DR.MONllDA mU:lmo mlollmo p..
D 1101' 100 HJllortizll,lJlo lU29... 101.000\-----·- ---- -- -_._--~ "
Acoioncs del Banro de Españrt. :10 .500 Librn.q cstcrlinns.\36 j 05 315¡95 1"lorinca, ..... •• 4,07 4, no
ldclU (~.c1 B~nco H!lJ?~eario.. Il.OO(J¡IWl'Illlcoa frUIWCS('.ll¡4B,45 48,~5 ¡J~flcUdOll •••••••• ¡33,00 32,6u ~
Idom ESpallOI ele Lrcdlto..... \} IDollara 7,37 7j,~5 Cor. choool!lllovn.. S::.
AII,oIl Humo!! do Vizcaya •• ,.. 10.000! . cas 30)80 30,60 e

i Uni6n ]~llPn.í\O'I~. de Explosivos. ~ Lims • , •••••••• 60,00 59.70 feaoa lLl'gollLinos '
.Céduhlll dcl Haneo Hillotcoorio mIl. •••••••• ~

al 4 por 100 • . .. . . • . .. • .. • 40.000
1
HeiohamL\.rks. . •• 2,005 2,945: CerOMa 8UOOlUI.. 1,87 1,86 00

ldcm íd. ~llí por lOO •.•••• • •• 100.ooollFffincoa Suizos •• 231))00 23ll,2ó, ICor.:>ua8 dlllll'llae. ] )62 1,60 00
Idcm id. El16 por 100 •••••••• IH .600 Belgas •••••• ,. 124,20 123,76, Coronll8 noruogas, 1,82 1,80

10.7.9:lü
18.7·1.135
26.7·935

J,!-8.0ill>

13-{)·935
12.11.{l35
3-{)-935

H)'7-{l35

10·10.1131>
IO-IO.U3/)
2.1O-03fi
28·{I-035

11.10·035
. ll.lO.U3ó
10-10-035,·

20·\)·035

102,00
102.00

. 102,00
101,00

lOI,25
101,25
100.85
101,75

100,20
100,20
lOa,óO
08,75

100,25
100,26
100.26
1)8.26

Bonos Tesoro parn el Fomento de: 11\ [n
dustria Nacional, 5 (ió

Scrie A, de 100 [Icsctil.S, 1 al 4.687 ..
» 13, de 500 » 1 al ü.OJI .
D B, de S.OUO • 1 al ]4.434 ..

En t1ifcl'l".'cs sl:rics ;

Tltulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

Se rie A, de SOO pcsetas, 1 al 50.000 ..
» B, de 5.000 » 1 al 50.000 .
D C, de 25.000 II 1 al 6.000 .

En diferentes series" ..

Títulos de la Delida ferroviaril\ nmortlzll
ble del Estado, al 4,50 %

Scrie A, de 500 pesct<l5, I al 50.000 ..
JI l3, d~ 5.000 » 1 al 35.000 ..
D e, dc 25.000 ;, 1 al 4.000 .

En diferente.s scrks ..

Títulos de la Deuda ferroviaria llmol'ti'Ln
ble del Estado, 4,50 %. emisión 1929

Scric A, (lc '5o:J pesetas, ! al HlO.OUO ,.
» 13, ele 5,000 Jl 1 al (¡(),OOO ..
D • C, dc 25,000 Jl 1 al 6.000" .

En diferentes scrícs u U •• 4tt U

101,50
101,60

100,15
100,15
100,16

II·lO·ü:li)l
8.10·035

11·10-1)35
1l·IO.U3ó
1l·IO·93li
11-10-035

O.l).!J3r)
26.7.U:l·1
ü-7.n:H
5-4-031

26·11-(l3:l
l3·{j.H2!!

.I3·¡¡·n21J
13-5-02H
2S.5.925

ü8,OO
06,50

102,00
112, UO
104,00
I09,S5
76,00
U6.7ó
ú9,2!i
61,60
54,25
81,2lí
72,líO
72,50
64,00

Cédulas del Danco Hipotecario ..
ldcm íd. id ..
Idcln id. íd II ' .. IIUU u ••

ldenl i<1. íd..• U I , .

Idem íd. id ..
ldcm Banco de Crtuito l.ocal....
Sociedad General Aztlc,a España.

F e M Z A V • Serie A.• . , . ., a n
lIadolid a Ariza...... - e:

l." serie.
Idem Norte de Espa- 2." serie.

ña. Emisión 17 de 3." serie.
E!lCI"O de 1905"...... 4.' scrie.

S." seric.

500
]00
500
500
/iOO
500
500
600
600
líOO
500
500
1500
tíÜO
500

4
4
Ó
(l

tí lIs
n
4
4
4 l/S

'"4
3
3
3
3

91,20

102,30
111){lO
104,00
101,00

10....1;
<:;Il

O
$l
c::
t:r:
"1
('ti

~

~
(.;JI
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SUBASTAS

REGIMIENTO DE ARTILLERIA LI
GERA NUMERO 6

Habiendo quedado desierto el con
curso anunciado por e.-;te Regimiento
en fecha 18 de Septiembre para la ad
quisición de 300 brusas, 300 lúas. 28i
almohaz~, 235 sacos de trastes v 2i8
cinchuelos, se abre de nuevo para que
<tn el LJlazo de veinte días puedan pre
sertar pliegos y modelos al Sr. Coman
dante ~Iayor del mismo. acompañando
a ellos la documentación reglamenta
rIa.

}Iurcia, 8 de Octubre de 1935.
- $--2273

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECO
NO!\UCOS DEL ARSENAL DE CAR

TAGENA
El día ti del mes de la fecha. a las

diez de su mañana, y ante la .Junta es
pecial di: subasta:>, l.:onstituida al dee
too tendrá lugar en el edificio que ocu
pa la Bibliotel:a del Arsenal de Cart<l
gena. el acto de la subasta a celebrar
para el suministro de los materiale:> ne
ce5arios p.ara la elaLoral"iún de jarras
de envase de munidonc.s con destino a
los cruceros tipo "Canarias" y que se
hallan comprendidos en los pliegos de
condidon!:s red... ttados para cada una
de las tres subastas p::uTialcs l"n que se
halla subdividida.

El acto se celebrara con arreglo a lo
determinado en los pliegos de condi·
ciones que se encuo:nlran de manifh:sto
en el ?\egodado primero de la Set.:dón
de Intendencia del )linistel'Ío de )Iari
ni!. Jefaturas de Estado ~Iayor de las
Buses Navales prineipales de El Ferro!.
Cádiz y Cartagena, Seeretaria de la
Junta de GobienlO del Arsenal de Cat·
tagena y Ddegadoncs marítimas de
Barcelona y Yalenda.

LQ que "se ha(·~ púLlieo por !!1edio
de este anuneio para .:onoeimiento de
los que deseen a(,'udir a la repetida su
basta.

Arsenal de C;:¡rtagena a ;j de Octu
bre de 193;,.--EI Jefo;; Gt"l ~egO\.·iacto.

Guillermo A\·anzini.--Yisto Lm-no; el
Jefe de ios Servicios económicos del
Arsenal, Guilll"rmo A,;anzilli.

S-2:n3

El día 19 del adual. a las ·diez de !:l
mañana. j' ante la Junta cspcl'ial de
subastas, constituída al efecto. tendl'a
lugar en el edificio que ocupa la Biblio
teca del Arsenal el acto de la :iubasta
para contratar e.l suministro':e male
dales nece~arios para d forrado int.:
rio. de ocho polyorines de la :\lg:lnlt~

ca. de esta Base Naval priI;t:ipal de
Cartagena.

Dicha subasta se celebrara con ,1l'I"C

glo a lo determinado en el pliego ge
ñeral de condiciones que se halla de
manifiesto en el );egociado I}rirnero
de la Sección de Intel1dell'~ia del ::\li
nisterio de :\:larina, Jefa{ur:ls de los
Est¡¡dos ::\lavores de las Ba.ses ~a"'ales
prin,~ipales"de El FelTol, Cúdíz y Car
tagena. Sccret<lría de la Junta de Go
bierno del Arsenal de Carl<lgenB y De
legacion~s marítimas de Ban:elona y
Valencia.

Lv \iut se hace público por IDl."dio
del ·presente anuncio para conocimien
to de los que deseen acudir a la men
cionada subasta.

Arsenal de Cartagena, 5 de Oetubre
de 1935.--E! J efe del :-;egociado, Gui
llermo Avanzini.--\"isto bueno; el Jefe
de los Servicios económicos del Arse
nal. Guillermo Avanzini.

$-2341

AYUNT_~~IENTO DE RIUDEOOLS
(PROVINCU DE TARR.-\.GONA)

Subasta para la contratación de las
obras de construcción de UD. edifi
cio destinado a Escuelas unitarias
en la villa de Riudecols.

En virtud de lo acordado en seSlOn
del dia 9 del actual, este Ayuntamien
to ha señalado el día sigu.ente al en
que se cumplan treiilta días natura
les de la fecha inclusive de la publi
cación del pr~sente anuncio en la G....
el,....... DE ),!AORlD. a las once horas, pa
ra la. adjudicación en pública subas
ta. de las obras de construcción de
IIn edificio destinado a tres Escuelas
unitarias en esta villa, hallándose de
manifiesto para. conocimiento del pú
blit.:o el presupuesto, pliego de condi
ciones y pl<llloS que constituyen el
proyecto redactado por el Arquitec
to D. ::\"ilo Tusquets en la Secretaria
de este Ayuntaliliento. y cuyo presu
puesto de contrata es de 46.958 pe
setas con 34 céntimos.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento. en
las horas h:ibiles de oficina. desde el
día de la fecha hasta el anterior al
señalado para la celebración de la
subasta.

Las proposiciones se presentaran
en pliego cerrado y en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus
ti!ndose al molielo adjunto, y la can
tidtJlI que ha de consignarse previa
mente <.:01110 g<lnmii<l jJara tomar par
te en la :>ubasla sed de ~.3 ti ,91 pe
setas (igual al ;, poi' 1UO dd lipo de
subasta) en metálico o dl"etos de la
Deuda públic::a al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
tl\:'S; debiendo acompllñarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito en la Caja
municipal. Caja central de Depósitos
o Sucursales.

:\. cada proposición se acompañará.
dr:lJid<ltllei1 te legalizados, cuando p.ro
ceda:

1." Ct":dula personal del licitador y
justificación del pago dd retiro allre
ro \' contribución.

:!:o Documentos que aeredilen la
personalidad del mismo si a _tüa en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedad, docu
men tos que a.crediten su existencia le
gal a inscripeiones en el r,~gistl'o

:\Iercantil. :>u ('upacid;.¡u para celebrar
c:l contrato r los que autoricen al li
ci t:Jdor para 3duar en noml>re de la
III isnl:.!.

La mcsa ante 13 cllal se celebrará
la subasla estará fO["[lJ:.lda por el Al
cal:lt> o Teniente Alcalde t:n quien de
le!-\ue, los señores Concejales de la
Comisiun de Fomento v el Secretario
de la CorlJoración, autorizando el ac-

to el Sr. ~oiario nombrado por la
Corporación.

Serin desechadas de pleno las pro
posiciones que en el acto de la aper
tura de pliegos no se ajusten al mo
delo cuando las diferencias, a juicio
del Presidente. puedan producir du
da racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio o sobre el com
promiso que contr&iga, sin que en el
caso de existir tal duda se admita la
proposición, aunque el licitador ma
nifieste que se entienda redactada con
sujeción al modelo.

En ca.so de que al abrir los pliegos
resulten dos o más proposiciones
iguales entre si :'. más ventajosas que
la" restantes. se abrirá licitación por
pujas a la llana entre sus autores por
un plazo de quince minutos, y s~ pa
sado e:>te tiempo siguiera el empate,
se decidirá por sorteo entre ellos la
adjudicación pro....isional.

La mesa adjudicaI"9. la subas~a pro
visionalmente, reser....ándose el Ayun
tamiento la adjudicación definiti\·a.
quien la otorgará en fa"or de la pro
posidón más yenlajosa para lo:; inte
reses municipales_

Todo lidtador. por el hecho de ser
lo_ viene obligado a constituir depó
sito definitivo por ellO por 100 del
precio del remate. dentro de los diez
días siguientes al en que se le notifi
que el acuerdo de la adjudicación de
fin iti\"a.

Los depósitos provisionales se de
volverán t2n pronto como se haga la
adjudicaC'!ón definitiva, y el definitivo
cuando las obras sean reciLidas defi
nitivamente.

Condiciones particulares 11 económi
cas que, ademá8 de las {a("u1Jalil'as
correspondientes_ hall de regir en
la contrata de las obras de COlIS

tracción del Gl"llPO escolar de la vi
lla de Ríudecol8, cuyo presupuest8
de contrata asciende a la suma de
cuarenta q seis mil novecienws cill
cuerda y uclw peseíus y cuuíru ';';1'
timos.

Primera. Serú objeto de es,e con
trato las obras de construcción de un
edificio con destino <1 tres Escuelas
unitarias: unll de niños. una para ni
ñas y otra para párvulos, con suje
ción al proyecto redactado por el _-\r
quiledo D, ::\"ilo Tusquets, aprobado
por Orden del :\linískrio de lnstruc o

dón pública :r Bellas Artes en 18 de
Septiembre último, a lus condieiullt"S
est...bleci d;;s en el Ht'gl amen lo de :!
de Julio de 1934 para la con tratat:ivn
de oLras y sen·icios a c:lI'~O de enti
dades tllupkipa!es y a las que se in
sert<ln a eonl inllal:Íón.

Segunda. El contratista ". en d r á
ohligado a emplear en las obra" los
ohnms entre los que le serán facilita-
dos 'i" la Oticin:.l municipal encar-
~<ll' '1 sostenimiento de lo;; para-
dos :llunlariamente, siempr~ que
no', : Jos enr:Jrgados y los asuman
din~:~ci,'1tl en su respeetiyo sen-icio,
qued<lndo :1fectos a la:> obras siernp¡'e
que cUillplan con su deber. igual qlle
el resto de persoll<l\ del Contratista,
pudiendo ser despedidos en caso ('011

tnu·iQ.
Ten·era. El contrato se hace a

rjesgo y a\·ea:L:l":.1, y l)Ür ni'lgúll COl1-
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cepto podra el rematante pedir au
mento en los precios que resulten del
remate.

Cuarta. Para cuantas cuestiones
litigiosas puedan suscitarse con moti
vo de esta subasta, se entiende que
todos los licitadores se someten ex·
presamente a los Tribunales que ten
gan jurisdicción sobre este Ayunta
miento.

Quinta. Son de cUenta del rema
tante el pago de inserción de anun
cios en la GACETA DE MADRID, en el
Boletín Oficial d.e la Generalidad de
Cataluña, honorarios del ~otario au
torizante. reintegro del expedien te.
pago de escrituras, honorarios del Ar
quitecto por redacción del proyecto,
pagos a la Hacienda y toda cl~se de
gastos que ocasione la formalir.s.ción
del. contrato y que deberán rE-:,Uzar
se antes de dar comienzo a la, obras.

Sexta. Para cumpliruent:'J:- ]0 dis·
puesto en la legislación ·... igente. el li·
citador acornpailará a la propo,dción
subasta la relación de jorna1cs míni
mos qu~ se comprome~e a pagar a 105
operarios 5. sus órdenes por jornal
legal y por horas extraordinarias que
se utilicen.. dentro de los límites le
gales.

Séptima. Las ohr-as deberán em
pezarse dentro del término de quin
ce días, contados desde la fecha de
adjudicación definitiva. y quedariln
co:npleta:nente terminadas en un pla
zo de siete meses, a con lar desde la
fecha en que se dé comienzo a los
trabajos.

Octava. Se 3aedHará al Contra
lis.ta el importe de bs obras ejecuta
das con arre•..;lo a lo que resulte de
las certificaciones exp\:didas ¡JOr el
Arquitecto director. La cantidad a
abonar por el Ayuntamien~o al adju
dicatario o rematante será igual a la
diferencia entre la cantiebd a que as
cienda la adjudicación definitiva y

-la subvención concedid:1 por el Esta
do en fecha 18 de Septie:i!bre últjmo,
qUé asciende a. la cant~d~d de treint3
mil pesetas. Dicha cantidad será aDo
nada por el Ayunlamienlo IJor anuali
dades comprensivas IllÚS un interés
del 6 por lOO, en un plazo de doce
años, con cargo aquellos intereses
)' amortización al presupuesto ordina
rio. obligándose el Ayuntamiento a
tal fin a consignar en el mismo la can
tidad necesaria para cumplir la pre
;sente obl.igación; las treinta mil pe
setas procedentes de la subvención
del Estado cuando éstas se recitan
las cobrará el contratista. El Ayun
tamiento se compromete a realizar
todas las gestiones necesarias para el
-cobro de la aludida subvención.

El Ayuntamienlo se reser.... a el de·
recho de amortizar antes de los doce
años -consignados la l.:antidad acredi
tada por el Contratist<:l.

Novena. 'Queda prohibida toda ce
sión o traspaso de los derechos de
adjudicación que se verifique fuera
del acto de la subasta.

Décima. El Contralista salisfar§. al
Arquitecto director la cantidad que
l:orresponda a dicho facultati ...o por
la dirección de las obras. a medida
que se vayan expidiendo las certifi
caciones de obra ejecutada.

Décimoprimera. Si las obras no
quedaran terminadas en el pla:;r;o fija-

~

do, el .Ayuntamiento impondrá al Con
tratista multas de ...-eir~ticinco pese·
tas por cada dia que tarde en lermi·
narlas.

Decimosegunda. En 10 no previsto
en las transcritas condiciones se esta
ra a lo establecido en el Regl:1mento.
de 2 de Julio de 192-t para la contra
tación de obras y servicios a eargo
de entidades municipales.

.uodelQ d~ proposición.

Don , natural de ._., vecino de ...,
calle , númerQ .. _, ¡;egún cedula per-
:iOllal número ...• que a{~ompaña. en~

Lerado del anuncio IIublicado en la GA
CI,T,~ nE ~-l-\DRJ1) con fecha de '" de ...
ultimo, por el que el Ayuntamiento de
Ríudeco!s (pr(wincia de Tarragona)
saca a pública subasta la contrata
ción de un edificío con destino a tres
Escuelas unitarias: una para niños,
una para niñas y \ma para párvulos,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen pára su adjudicación. se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las obras de que se tra
ta con estricta sujeción a las expre
sadas condkiones por la cantidad
de _.. (Aqui la proposición que se ha
ga. admitiendo o me.iorando lisa y lla
namente el tipo fijado para la subas
ta; la cantidad, en pesetas y c'::nti
mos. escrita en letra.)

Riudecols a ... de ... de ...
(Fecha y firma del proponente o apo

derado).
Riudecols. 10 de Octuhre de 1935.

El ",lcaide Francisco Domenech.
'. 5-2674.

...---~--_.

ADMlNiSTRACION PROVINCIAL

. INTERVENCION DE HACIENDA. DE.
LA PROVINCIA DE MALAGA

Don Ramón ~Iunladas y :':\luntadns,
Inten'enlor de Hacienda de esta pro
vincia instructor dd expediente de
respo¡;sabilidad o irrespons:.lbilidad
que se sigue por falleci~iento del. H~
bilitado de Clases PasIvas D. CrIsto·
bal Fernández GÓmez.

Por el presenle edicto cito y re
quiero a los poderdantes a quieTles
apoderaba el finado D. Cristóbai Fer·
nández Gómez, para que en el U:rmi
no de tres meses contados de5de la
publicación del presente en la ÜAC.F.TA
DE MADRID, se personen cualquier día
hábil. de diez a doce, en esta oficina
para declarar y exponer la'> reclama·
ciones que tengan contra la gestión
realizada por el mismo. bajo apercihi
miento de que, transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas. dánrlose por
bien realizad:3 tal gestión.

~lál-aga, i de Octubre de 1935.-Ra
món Muntadas.

P-751
---"0{}00 •

ANú'NCIOS DI PREVIO PAGO

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALENCU.

Habiendo solicitado el Gestor D. E.,
J':qut: Requena Plaza, de \·~lencia,. la •

baja en la contribución inaustrial .. en
. el ccn....ó de este Colegio, en cUlñpli

miento Jl: lo dispuesto en el párrafo
segundo del apart;¡do e) dd ;Jrliculo
tercero del Reglamento de la profesión
de 28 de l'oviembre de 1933, anlt!s de
proceder a la -devolución de 1.,. fia,~za

constituida en la, Caja general de Depó
sitos a dispos:c;(;n del Ilmo. Sr. Direc
tOr general d!? Comercio, se hace pú
blico por IllNl¡" de ~muncios. a fin de
que puedan f.:l¡;nular reclam~iones los
que se cons;'~"r~n con este derecho, en
el plazo de sr.::.s meses, a contar desde
la fecha en que aparezca es~e anuncio
en la "Gaceta de Madrid". ante este Co
legio, Pintor SQt'"oBa, 11.

\'alenda, l."·dc Julio de 193.').-EI Pre·
sidente, ~1. Lleonart.

X-49l0

COMP_\ÑIA ARREKDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, s. A.

Concurso para la enajenación. en ter~

cera subas~ de la gabarra ·'Gamto~.

D<:seando esta Compañia enajenar,
]Jara su desgu3.ce, la gabarra "Gallito",
cuyo peso es de 81 toneladas a.proxima.
dalOellte. admitirá ofertas pal'a optar a
su adquisición. ha:;,ta las do{'e horas del
dlu ti de :;":oviembre próximo.

Los requisitos precisos para tomar
parte en este concurso constan t:n d
pliego de condieiones que, a disposición
de los interesadus, se t:l1cut!IlU'a en las
oficinas centr;;¡lcs de la CcmpaiiLa, De~

padalUento de Explotn.ción, Sa:ción
Compras-Alm:l.{~enes.Türija, número 9•
Madrid, y en la Factoría dE: CA.:\1PSA
en Astillero, durante las horas pábiles
de la misma. pudiendo visita,·se la ga
bar'ra en el puerto de Santander. pre
via solicitud en la Factoria.

Las ofllrtas han de t!ntregarse, contra
recibo. en la Central. Secretaria gene
ral. l'\egodado de reccpci6n de pliegos
pal'a concursos, o enviarse por (:urrt:O
certificado y con acuse de recibo. con
siderandosc en este caso como fecha
de entrega la de recepción en CA:\iPSA.

Madrid, 14 de Octubre de H~35.-El

Direclor general, J. Arvilla.
X-491~

PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

Subasta de ganado.

Se sacan a la venta, en subasta, 49
cabezas de ganado de dehesa y laboren
la Administración de Aranjuez, los días
21. 22 Y 23 del mes de Octubre del co
rriente año. El pliego de condiciones es
tá: expuesto en las oficinas del Consejo
del Patrimonio (Palacio Nacional) y en
la Administración de Aranjuez.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.-El
S~crelario. l\lanuel B. Cer\'iá.

X-4911

SILLERIAS SEGURA, S. A.

Comunica a todos sus accionistás que
se celebrará la JULta general ordinaria
el día 27 del actu.al, a las diez d~ la
mañana.

Madrid. 12 de Octubre de 1935.·-El
Director Gerente, P. Lacalle.

X-4908
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-BANCO I:..XTERIOt< Uf=. I:.SPANA.-iviADRiD

BA~"".:CE DE SITUlt.CIO~ DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1935
(cm..'""Tau. y SUCURSALES EN LA. PMNSUL.L)

ACTIVO Peseta.s Peset&a

6.186.311,13

2.-Efecms y crMitoe sobre países de patrón oro••
S.:....carte:a.-Efectos de comercio. basta. "noventa

días:
En pesetas •.••..• 5.9~.405,10

En moneda extran-
jera. ("alar efec-
tivo) ••.••.• _.. . 151.906,03

19.641.733,15.,.

StJ1IU.. •••••••••. ~ ~37.133 t;96J1OS

7.S913.431,64
lt

•

50.000.000.00

752,17

Va.lorea nominales. ••••• • •••• • • • •••• •• • •••••• • •• 65.186.188,.20

9.-.Accione!'! en carterv. ..•••••••• _•••••••'.....••
lO.-Deudores por aceptaciones y por a.pertura de

crédi~:l •••••••••••••••••••••••••••.•••••
11.-GaJ,t06 de establecimiento en el extranjero .••••
12.-Clle[¡t&s de orden ....•.. __ •••••• _• • • . • • • • • • • Q

13.-Cuent&s diversal!:
En peEleta.e .••••.••••. . • • • • • . • 19.640.9S0,~8
En monedA oxtranjera. (v&lor

efectivo) •••••••••••••••••••

28.148.277,41
•

74.395,19
16.77-).089,92

11.29;.792,30

V!llores efeetivos.

l.-Ca.ja y :&.ncos:
Caja y Baaco de España. •••••.•
Moneda. y especiet> etl. oaj& (va.lor

efectivo) .
Bancos y banqueros ...•.••.•••

7~-Accionista.s • • ..•.••.••••••••••••••••••••••
S.-Mobiliario e inlltal&ción•••••••• ,'••••••••••••

5.-Pa.rticip&ciones y préstamos a Empresas:
Prést...m/)ij a plazo inferior a. cin-

co ~Ilo;:; ..•...•.••.•••••••••
Prést&m08 a m ..yor plazo. • • •• •• ~ .
Participacioile8 • ••••••••••••• • 2.862.130,00

6.-Concesiones de Estados y Corpomciones ~tran·

jeras:
O bras y servicios públicoe • •••• •
~lanopolios. ••••••••••••••••• t
Licencias. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
Patentes. ••••• ••• »

22.189.914,04

6,).186.188.20

i2.500.oo0,OO
»

44.746.ill,u2
100.53.,.78

7.':'J6.~' 1,1)4

237.133.596.03

150.ooo.000,QO

Valorea efectivoL

1.-Co.pital ••••••••.•••..••••.....•.••••••••.•
2.-Fondo de reserva e;¡tatutario ...........•..•..
3.-Bonos y obligaeioDC::S ""n circulación .....•.•••.
4.-Acreedo:res:

BancO:.'! y ~nqueroo ...•••••••• 14.543.214.40
Acreedores a la ....il;ta. . • . . . . . . . . 17.16-1.217.96
.d.creedores ha.llta el plazo d.. un

mt';¡........................ ...
Acreedores a. m'lyores plazos. . . . 2.300.468,00
.!creedores por compr<l. de mn.

neda extranjera It pla7.0"" .. ". 258.18,,15
A.creedores <:-0 m:.n;od... ""xtranje.

ra. (va.ll:lr efecti "o} . .......•• í .373.245,11
Moneda extranjex-<I. vendida. a. pla-

zo (~alor efectivo) • •.•...... 3.017.3j9,OO

S UI\1A. ..

8.-Cuentas de orden •.•••••••.••••••••••..••.••
9.-C'uent&! diversas:

En pesetas 22.189.900.78
En mr.neda extra.njera. (valor

i:lfectivo) __ •• 13.26

5.-EiecttJs y dem1Í.s obligs;.ciones a pag~r .••.••.•
6.-á.cepta.l"iones v a l-'e rt Ilra de <lrt·dito,; •••••..••.
7.-Auxilios del E3tado reinte¡n.bJ~:,

Antidpo sin imerlos............ 12.500.000,00
Su hvellci6n • •....••.••••••••• 11

PASIVO

Va.lores nominales •••••..•••.••••••••••••••.••••

2.862.130.00

"58.753.200,00
1.090.435.86

, -

37.881.500,74

31.159.58,,28

9.893.989,51

2.831.506,00

3.001.552.fS7

9.218.141.16
12.675.778.w

50~76,60

16.500.749,50
8.421.850,05

Efe:~Ws de comercio a mayor plazo:
Ea pesetas ••••..• 50.676.60
Ea moneda extran-

jora (va.lor .feoo-
tivo) ........ _.......... I

Títulos: Fondos públicos •••••••
Otros valores .

4.-Créditos:
Deudoras con garantía prenda-

ria .............•...••••..•
1)E;udores ·varios & 1& v:Sta •••.•
CréditQ reintegra.ble" 10$ expor.

tadores de n&rfClja (Ley de tl
de Mayo de 19~3) ••.••. _....

Deudores pln' \lenta de montda
e~tranjera3. pla.zo • . ••.•••••

Deudores de moneda extmnjera.
(valor efectivo) •....••.•.••.

Monc& extranjera comprada &
pl&zo (.a!Ol'-efectiv"', _. .•... . 260.832,50

---

~drid, 30 de Septiembre de 1935.-POl' el Jefe de Contabilidad, Luis E E3padas.-Ba.neo Exterinr de España.-V.Q R": El ...~r)bern .....
dor, IldefoDSO Díez G6mez. X - <1,':\97

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDINA DEL CA.'\lPO

En virtud de lo acordado por el
Ayunlam5ento, se anuncia la vacante de
la plaza de Depositario de fondos de
este l'lurr.icipio. para su provisión en
plO-piedad SO por concurso. Los aspiran
tes lo solicitarAn por instancia en pa"
pel de la clase octava (1,50 pesetas),
en el plazo de treinta días 'hábiles. a
contar desde el siguiente al de la in·
serci4n de este anuncio en la "Ga;';l:'ta

de Madrid" y en el "Boletin Oficial" de
esta provincia, empezando a computar
se el plazo a partir del último que se
,publique.

Con:slderándose la pla~ll de quinta
cla:se. se anuncia con el :sueldo anual
de cuah',? mil pesetas. más lres<:ienlas
pesetas como retribución por el presu
puesta carcelario, tenienLlo asignada
tambiéIi la cantidad anual de cuatro
cientas cincuenta pesetas del presu
p;.¡eslo municipal para gastos de mate
rial de oficina.

El Dcposib¡"io :J quien ~t: llombn> hn
bt"á de constituir fi:lllza en metáli(-o o [í
tulos de la DCl1<1~1 púl>lieft al tipu ('''
rriente de cotiz:w¡ün. por ln cantiJad,
de quince mil pese tus. :y los :lspinll1\¡'s
habrán de reunir algunos (le los ["(~llli

sitos qnc se establecen en el siguiente
orden de preferencia:

a) Concursantes que pertenezcnn 1)

hayan pertenecido al Cuerpo dt, Dt·po
sitarios, y desempeñen o h;:Y;11! ,j,'s
elnpeñado plazas rl", "':"-"1-;1 ~ ,""'I"la
clase, siempre qur: C1(¡'., U!1;: ) ·¡';'a
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X-4906

cuenten con cinco años de servicios
dentro ;]t: ambas categorías.

b) Concursantes que pt:rlenezcan o
hayan pertenecido al referido Cuerpo,
tanto los que estén desempeñando car
go en cualquier clase, como 10l; que se
hallen en expectación de destino por
ostentar la cualidad de opo.sitores .apro
bados.

e) Todos los individuos que tuvieran
reconocido su -derecho mediante el exa
men de aptitud para el ingreso en el
mencionado Cuerpo y posean titulas
universitarios de P:"'ofesor mercantil,
Perito mercantil o académico, expedido
por Centro oficial del Estado.

Estas circun:>tancias, en su gradación
respt:cti"·a establecidas, se acreditarán
en forma debida documentalmente por
los concursantes.

Las instancias, con los documentos
jusUficativos de circunstancias y méri
tos :r la cédula personal, se presentarán
en dias hábiles, de nueve de la mañana
a dos d-e la tarde, en la Secretaría de la
Corporación, en donde se halla también
de manifiesto el pliego de condiciones
para la provisión y desempeño del
cargo.

Medina del Campo a 30 de Septiem
bre de 1935.-El Alcalde, Eusebio
Alonso.

X-4904

BANCO DE BILBAD-BRIVIESCA

Habi;:ndose extraviado el resguardo
de depósito en pod-er de corresponsales,
número 12, admitense reclamaciones en
el plazo de un mes contra expedición
del duplicado.

Por el Banco de Bilbao-Brlviesc:a.-EI
Director, Desiderio Alonso.

X--4892

UNION ELECTRICA l\IADRILE~A

Junta. general extra.ordinaria..

¡Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Socit:dad, y de con for
midad con lo que establece el articu
lo 15 de los Estatutos por que st: rige,
se convoca a Junta general extraordi·
naria de accionbtas, que se celebnlrá
en ~ladrid el dia 24 de Octubre actu<ll,
a las doce de la mañana, en el domi
cilio social, Avenida del Conde de Pe
ñalver, número 23.

En el caso dI:: que no se reuniera su
ficiente número de accíones con que
poder celebrar en primera convocato
ria la Junta general extraordinaria, se
citará oportunamente a nueva Junta,
siendo valederas li~ra ella las tarjetas
de asistenda y las representaciones
conferidas para la primera convoca
toria.

Se someterá a eX~'11en y aprobación
de la Junta:

Primeró. El acuerdo con\'enido por
el Consejo de :\.umini:;t,'acIÓJl tie la So
ciedad con S¡¡ltos del Du~"~) y otra:;
Corapañius hiÚroeléctricas.

Segundo. La reforma de los Estatu
tos socia les Cll consonancia con tal
acuerdo. y la adición a el;tos de las
cláusuias 'qHe sean precisas pará la
plena efectividad de aquel Convenio.

Podrán as!stir a la Junta. de confor
midad con Iú que determiná el artículv

16 de los Estatutos, los accionista$ que
posean, al menos, lOO acciones, las cua
les habrán de depositarse en la Caja so~

cial cinco días üntes, al menos, de la
reunión.

~\ladrid, 14 de Octubre de 1935.-Jos~

:\laria de ü rquijo }' Landt-"Cho,' Secreta
rio del Consejo de Administración.

X-4907

REAL Co.i\lPA~Lo\ ASTURIANA DE
:a-nNAS (S. A. BELGA)

Se pone en conocimiento de los poste
dores de obligaciones de esta Compañia
que a Jos efectos de la amortización del
15 d-e Octubre corriente, y .por SorLeo
celebrad.o el dia 10 del actual, ante el
Notario de esta capital D. José Maria
de la ~'orre e Izquierdo, para la amorti
zación de 2.735 obligaciones de la eI:1i
siónde 15 de Julio de 1919, han corres
pondido por la suerte a los números
siguientes :

231 a 40, 271 a 80. 401 a 10,
451 a 60, 471 a ~u, 571 a 00,
~~n a 6lJO, 1.411 a 20, 1.621 a 3u,

1.751 a 60, 1.~31 a 40, 2.::s01 a lU,
2.471 a 8U, :!.551 a 60, 2.~U1 a 10,
:l.S51 Q 60, :t971 a 80, 2.931 a 90,
3.261 a 70, 3A,81 a 90, 3.551 a 60,
3.761 a 7U, ·L591 a 600, 5.Vl a SO,
5.821 a 30, 5.871 a 80, 5.901 a 10,
6.051 a 60, 15.141 a 50, lj.(j31 a 40,
6.951 a 60, 7.161 a 7U, 7.541 a 5U,
í ..591 .a 600, t\.(j21 a 30, 8.501 a 1U,
8.551 a 60, 8.ti11 a :W, 8.691 a' 700,
8.8"21 a 30, 8.891 a 90U, 9.401 a 10,
9.581 a 90, 9.831 a 40, !:I.~61 a ¡U,

10.011 a :W, lU.131 a 40, 1U.141 a 50,
10.191 a 200, 1O.2U1 a 10, 1U.3:21 a 30
10.371.a 80, 10.391 a 4UO. 10.951 a 60:
11.061 a 7U, 11.3S1 a 90, 11.771 a SO.
11.881 a 90,11.921 a SU. 11.991 a 12.000,
12.341 a 50, 12.971 a SO, 13.1Ul a 10,
13.561 a 70, 14.151 a 60, 14.231 a 40,
14.291 a 300, 14.871 a su, 14.971 a 80,
15.481 a 90, 15.'nl a ::SO, 15.951 a 60,
16.061 a 7u. iO.~21 a :lU, 16.271 a OVo
17.011 a 20, 17.191 a :WO, 17.311 a 20,
17.361 a 70, 17.7!Jl a 800, 18.241 a 5U.
18.431 a 40, 18.551 a tiO, 18.651 a 60,
18.9~1 a 90, 1~.071 a SO, 19.251 a 60,
19.811 i!.' :W, :w.o:n a 3U, :W.l11 a 20,
:W.421 a 30. ~U.581 a 9U. 20.771 a 80,
:W.SUl a 10, :n.U91 a 100, :!l.111 a :W.
22.151 a tiO, 22.201 a lU, 22.321 a 30,
22••'>21 a 3U, :¿:!.63l a 40, 2;$.221 a 30,
~.231 a ·lO, 23.361 a 70, 23.931 a 4U,
24.561 a 7U, :!·Ll.i21 a 30, 24.751 a 60,
24.861 a 70, :!'¡.~til a iU, 2:>.021 a 30,
:!5.0!11 a 100. 25.171 a' 80, 2.').531 a 40,
:!.').5G1 a 70, 25.::;71 a 8U, 25.!H1 a :W,
:H.i.041 a 50, 2ti.0!:1l a lOO, 2G.141 a 50,
:W.:!71 a 80. :W.411 a ~O, 26.461 a 70,
26.731 a 40. :!ti.S2l a ;~O, :¿6.~41 a 50,
~6.901 a 10, :!7.0til a 70, 27.071 a 8U,
27.161 a íO, 27.2:,n a 30, 27.401 a 10,
:n.531 a 40, 27.;-)51 a (jO, 27.041 a 50,
27.731 a 40, ~7.951 a (jO, 28.281 a 90,
20.401 a 10, 28.4:31 a 40, 28.481 a ~O,

28.501 a 10, 28.021 a :30, 28.681 a 90,
2S.l).U a ~O. 29.U:H a 30, 29.191 a 200.
29.::181 a 90, 29.-191 a 500, 29.6:21 a 30,
29.$31 a 40, :~O.Ol1 a 20, 30J151 a (jO,
:~:;-.lül a 70, :;0.451 a liO, 30.731 a 40.
:)1.131a 4ú, 31.2i1 a SO, :n.fiil a 50;
:U.671 a l:$U, 31.881 a 9U, 32.111 a 20,
32.361 a 70, 3:;.141 a 50, 33.::111 a 20,
:~3.481 a 90. :::3.071 a SO, 33.751 a 60,
33.771 a SO, 33.941 a 50, 33.9il1 a JO.

3.1.011 a 20, 34.091 a 100. 34.171 a SO,
3i.911 a 20, 35.031 a 40, 35.091 a 100,
35.101 a lO, 35.191 a 200, 35.221 a 30,
35.291 a :;00, 3:>.311 a 20, 35.331 a 40,
35.711 a :W, 35.781 a 90, 35.791 a 800,
::l5.841 a 50, 36.001 a 10, 36.011 a 20,
::15.151 a JiU, 30.301 a 10, 36.401 a 10,
36.501.a 10, 36.691 a 700, 36.761 a 70,
::l6.SS1 a 40. 37.071 a SO, 37.111 a 20,
37.121 a 30, :37.181 a 90, 37281 a 90,
37.661 a 70, 37.911 a 20, 3S.031 a 40,
38.051 a 60, 38.121 a :10, 38.391 a ,lOO,
38.531 a 40, 38.6~1 a 700, 38.721 a 30,
38.751 a liO, 38.981 a 90, 39.821 a 30,
39.871 a 80, 40.o:n a 40, 40.121 a 30,
40.261 a íO, 40.591 a Geo. 40.781 a 90,
41.161 a 70. 4104m a 10, 41..531 a 40,
41.851 a 60, 42.191 a 200, 42.211 a 2ü.
42.231 a 40. 42.341 a 50, 42.651 a 60,
42.721 a 30, 42.í31 a 40, 42.741 aSO,
42.821 a 30, 42.871 a 80. 42.901 a 10,
43.0ü1 a 70, 43.341 a 50, 43.361 a 70,
43.461 a 70. 43.701 a 10, -13.731 a 40,
43.761 a 70, 43.801 a 10, 44.161 a 70,
44.431 a 40, 44.521 a 3U, 44.661 a . 70,
44.991 a 45.UUC. 45.:.J41 a 5U, 45.131 a 40,
45.251 a 60, 45.321 a :10. 46.331 a 40.
46.631 a 4U, Hi.741 a 50, 46.781 a 90,
46.841 a 5U, 47.031 a 40, 47.061 a 70,
47.501 a 10, 47.511 a 20, 47.561 a 70,
47.661 a 70, 47.721 a 30, 47.781 a 90,
48.021.a 3U, 48.1581 a 90. 48.751 a 60,
48.841 a 50, 48.941 a 50. 49.281 a SO,
49.291 a 300, 49.:~(j1 a 7U, 49.481 a ~O,

"9.651 a 60.
Las obligaciones números 39.825 a

39.830 quedan amortizadas y pendien
tes de reembolso para el sorteo de 15
de Octubre de 193(i.

Las obligaciones con el cupón núme
ro 34 se reembolsarán a razón de 50\)
pesetas cada una, con deducción de im·
puestos, pudiendo presentarse al cobro
en los Bancos de urquijo y Español de
Crédito, de :Madrid, a partir del 15 del
corriente.

::\Iadrid, 11 de Octubre de 1935.-José
\'illegas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

DE ALMENDRALEJO

Don Luis }lanz:mares Izquierdo, Ju~z

de lJrimera instancia ile este partido.
Por el prest:ule edicto hago saber:

QUé el día 19 de ?\oviemore próximo,
y ho'ra de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Sala audienda de este
Juzgado, por primera vez y precio de
tasación, la"enta en pública subasta
ue las tincas siguientes:

L'na ti~rra, de cabida 42 fanegas de
marco real, 027 hl"Ctáreas, cuatro áreas
y 6~ centiáreas, en término de Ribera
del Fresno. parte de la dehesa deno
minada del f:anchal, al sitio Hamado
Quino dE.' Fontanillas; lindante: al No¡·
te, {'on otnl de D. José, D. Joaquín,
doña Adt:' .rb. doña Antonia, doña Ma
da Josch. doñ:l Ana )rIaría y doña
llarbam Pa\'oo Viera; Oriente, con otra
de los herederos de D :Manuel Fernán
dcz Gragera: :\lcdiodfa, la de D. José
de- Yargas y Vargas y el camino de
C'sagre. y Poniente, otra, de D. Fr.an
{'iseo de Viera.

Otra tierra. de cabida 68 fanegas y
seis celemines de marco real, o 44. hec
túreas, 11. áreas y 11 centiárea". jJarte
de la dehesa llamada del Canchal. en
el sitio denominado Quinto de Fúnta·
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·,nillas; que linda: pnr Oriente, coo tie
,·.r.rade D. Manue! Fernández Gragera;
'N'ol'te, oi:!';} de D. José Pavón y Viera;
'M6d.iodia, la de D. José, D. Joaquín,

,doña Adelaida, D.- Antonio. doña Ma
ria Josefa. doña Ana María y doña Bár
.bara Pav¡'m Viera, )- Poniente, otra de
doña Josefa, D. Francisco, D. Juan. do-

,ña CarTilen y doña LeopoJ.da Durán y
Viera y con tierras de D. Frwcisco

. _Viera.
Otra tierra, de cabida cinco fanegas

.. de marc('; real, o tres hectáreas, 21
áreas y 98 centiáreas, parte de la de

_hesa denominada de-! Canchal. al sitio
,.llamado Quinto de Fontanillas; que Jin·
'.da: por el ::\orte. con tie"a de los he~
:rederús de D. :\lanuel Fernández Gra
,gera; Norte, con el camino de Llera;

. "~1ediodí9, la de José Pavón y Viera, y
_·.al Poniooh:. otra de doña Josefa, don

Francisco, D. Juan. doña Cannen }' do
, ña Leopolda Du,án y Viera.

y otra tieL·a. de eabida 48 fanegas
_y seis celemint<; de marco real, o 31

.•..hectáreas. 23 áreas y 20 <:'entiáreas.
"narte de la dehesa de;¡ominada del

:Canchal. en el sHio llamado Quinto de
',Fontanillas; que linda: por Saliente.
, con tierra de los herederos de D. Ma

,: nuel Fernández Gra;era; ~rediodía,

,:..ot1'a de doña :MaLÍa Viera y Ord31:; Po
;'uiente. la de D. Francisco Viera, y
.<Norte, otra de D. José Pa"ón y Viera.

Los cuatro predios citados están for
-" mando ho:r una sola parcela y ha sHo
· .,·tasada toda ella en 59.G90,i6 pesetas.
, Se previene que no se admitirán pos-

turas que no cubr,m las dos terceras
·e'partes ce la tasación.
'~" Que para tOrnar p<1rte en la subasta
-.deberán los licitadores coosign3r utla
v'cantidad igual. por lo menos. al 10 por
5-100 efectivo del valor de -diChos in
¡~Uluebles, sin cuyos requisitos no serán

admitidos.
· . Asi se ha aco,¡dado en el juicio eje

cutivo sel¡uido a instancia del Procu-'
radar D. Julio Ortiz, en nombre de don
Luis GOJlzáler. Espinosa e hijos, contra
D. José Antonio A~edo -:"!0rales, sobre

.pago de sesenta mil pesetas.
D3do en Almendr~leío :l 8 "'le Octu

bre de 19:~5.-.-\nte mí, Jesús Cadenas.
': El Juez. Luis "\anl.:mares.

JUZGADO DE PRIMERA IN'STA::'oi"CIA
, DE Al\VlIJAR

Don Cm'los Osuna .-\rdizone, Juez de
primera i-nstan ciu del p3.rtido.

. Por el presente edicto h,l~O saber:
-. Qu.e en éste de mi C:l.l·go se sio;uen 3U
, .tos por el proecdimien to sumario dcl
'. articulo 131 de la ley Hipotecaria, il

instancia de D_ Jos': :\17.:18<1 ~;¡d~l('s.

representarlo IJor el T'roenrador don
·Francisco ft¡-,,:lrÍ~ucz :\IoY<-lno, con~ra

D.Franciscll Scnano HuÍ\'l:rriz de To
rres y doña .-'I..n;;ustius 'Dcrd;Jjo Yalen-

.' lenzuela, de .-\rJon:1, sobre cobro de
60.000 pesetas de pl'incip:;.l, intere.~cs

o vencidos, los que venz,:n, costas y gas-
· _tos, en Jos cuales por providencia d~

hoy se ha acordado sacar a p-úblic:¡
sup;¡sla por primera vez. por t'::nnil:o
de veinte días y por el preeio paci:J.
do en la escritura de constitución del
préstamo hipotecario, las fincas hoy

:perseguidas en este p:"occdimiento. ha
biéndose seiíalado para el r~mate ..1

dia 19 de !\oviembre venidero. a las
once ·horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, .sita en Plaza de Garc:ía
Hernández, número 1; haciéndose sa
ber que el ..alar por liUe salen a S1.1
hasta se expresará al describir las fin
cas; que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del citado articulo estarán de ma
nifiesto en la Escribani~; que se en
tenderá que todo licitador acepta ca·
mo bastante la titulación. y que las car
gas o gravámenes anteriores :r los pre
ferentes-si los hubiere-al crédito
del actor continuaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y. queda subrogado en la responsabi.
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinciÓn el precio del remate.

Fincas objeto de. la subasta.

L~ Olivar llamado Las Cuarenta, si
tuado en el Pozo de la Yegua, término
de Arjona. compuesto de 96 oiiyas, eil
la supertlcie de una fane;;3, cquh'alen
te a 57 áreas nue_e centiáreas; linda:
al Este, con 6li,as de D. Juli:ín Ruano;
por el :\orte y Sur, con otras de don
Francisco ~folina, y por Oeste, con
otras de herederos del Sr. Conde de
Arrtillón y vereda que oCondu:::ce al :'olo
lino ~ueYo. Yalorada en tres mil pese
tas.

2.0
' un haza de tierra con 111 es.ta·

caso de nue\'a plantación. situada en
el pago denominado del Xuevo. térmi·
no de.-\.rjona, compuesto de seis f<me
gas y ocho celemines, equivalentes a
tres hect3rcas, 80 áre:lS y 58 centi
áreas; linda: por el Este, con finca de;

. D. Francisco Serrano; por el Sur, con
el camino ,de Cañada de la ,Fuente:
por el Oeste. con el .camino de la C:l~
ñada de la Huerta y olins de herede
ro~ de D. Francisco Berdeio Bellido, y
por el );orte. con otras de D. Fr~Iicis

eo Sánchez Torres. Valorada en CiIll:O

mi} doscientas cincuenta pesetas.
3." Suerte de tierra C<llma, situad:l

en el Pago de 13. Taravita, ll:l'lllino dt:
ArjoDa, compuesta de cuatro falH'.:.(a"
y nueve celemines, equivalentes a (jlls

hectáreas, il áreas v li ct'!lti~re:.l.':

linda: por el Este, co"iJ el ri(.) dd S<ila~
do; por el Sur, con D. Franciscu Que
ro; por el Oeste, cun otra de D. _-\n
tonio Galesteo, y por et l\"orte, con
más de herederos de D. Cristóbal \'".
lero. Yalorada en cuatro mi¡, quiniClJ
tas pesetas.

4.0 Otra pieza de tierra ("<lima. si
tuada en el pago denominado CerrC!
de·.luan Pastor. término de ;\rjol1:J, de

. cabida de cuatro fanegas y s.... is cell'
mine!;. equivalentes a dos hecl;ire~s,

5H áreas y 9ú centi:írrns; En d.1: pOI'

e! Esl c. con tiel."r3S de R~ [al'! J ¡ménez;
pOt" el Sur. con otras de herederos del
Conde de AntilIón; por el Oeste. con
más de D. :\Iiguel Sabalate. y por el
-"orte, con (>] camino del Cortijo ':-:ut:
'"O, Yalorad:i en CU;ltro mil qliinientas
pe$etas,

;1.A Fn oJi\'ar. ll<.lmado .~!h('n'3. ~;j

tt1~cto en el pago denominado Almorai
de o Almodaide. término de Arjon::l,
eompuesto de 9;) oli,"as, t"n la exten
sión superficial de una fanega y seis
celemines de tierra. equivalentes a 157
ú!"cas y44 centiáreas, y que en la :m
tigüedad tuvo una alberca; linda: por

el Es~c, con los hereder-os del señol'
Conde dI?> An tillón; por el Sur, con el
2.r1'o:;o de} Almodaide, )" po:- el Oeste,
con olivas de hered~rvs de D. Andrés
Serrano, al Este olivar que .se ha des
lindado. 10 atro.\'iesa el camino que de
Arjona .conduce a Porcuna. Valorada
en setcciente:s cincuenta pesetas.

6.~ Olivar lhmado Censo de LechL!~

ga, en el pago de su nombre y calle
iérmino de A~jona, compuesto de 35-1
cstac~s e:1 la extensión SUDcrficiál d~
seis faneg::.'i \" tres ccl€:Tiines de tierra,
del marco de C:llatra.a, e11li\.'alent~ a
tres hc-c~áreas, 56 áreas y ~1 <'enti
áreas; linüa: nor el E.:;tc.con la ·,'-ere·
da de PachcD~; po. el Sur. .cO.:::I esta
cas de doña An;;usti:::'5 Bcrdejo Ruano,
y POI- el Oeste y :\'or\e, con la finca, del
Valle. jJ~rl~ '1acicl'te a jo;; herederos
de D. Fr3:.!clseo Berdejo Eellido. Va
lor:da en nUé':e :i:lil peseta::;.

7' Otro Ol;".-,~ C"11 ""'$'1 aJ'Y"r""'c
I silu~do en el' ~';:;;o "de';-¿~bad~ d~i'

Valle. término rle _-\.~"j0r1J. cO:llpucslo
de 1.:2ü5 i:stncas en 1ft e:deIlsió:t su
pcrr1cial de 21 f3ne~:)S y 10 celemines
de U>;.:rra. C(lU ivale:; tes a ~ ~ hectáreas,
46 ú1'eas y .:~) cC:ltiúrc'us. Lin;ju: por
el E~tl', i,,'t)!l lé'sbc:!:; de lll'I'ederos do)
D. Francisco Bcrdejo BeHido y tierratl
de doii:¡ P~1l1 la }.br;o;:-Cobo; }10r el Sur,
con tierras del corl:jo de P:.lchena y
esta::-:.s de doña Angustbs V::.Jenzce.
la, y por el ~ortc, con más de la mis
ma señor:! y d.e los herederos de non
Rafad Córdoba. Valorada en nue"e
mil pese taso

S.' Suerte (le- tielT~t ealm:l que fué
de duli:l Estr·dja Y~¡Jei1zuela y Castillo,
com¡Jliesfa dc se¡:, bn<::g'ls, siete cele
rnil1l.:s \" lr(:s cuarl¡¡!0s. ecIuivalente a
ln:s h~cl:írc-;'", íH ;.'ir('lIS ,. 41 centi
úreas, ~i lU:HtJ c:¡ ~l .pagü'" d:cnonJ.i.'na..
do Cruz de p;C(l!-,:. i[,¡-¡:¡illO de Ar.
iona; (¡~e !in'l:J' j)()j- c-l Psle. COll he·
:-ederos {!e d .. t:;, I':!ul¡! :\ll:iioz-Cobo;
-"orl<-. ('"Ji (1 .¡Ir;-,:¡."() de b Cruz de
Pieol"'1; SUJ', ",1/\ :;, (':!!-:'deni que cuno
dUl'e a Jil'::", y Oeste. ';(;0 in<ikado
¡trroyo. ~:n:1 :r~;:·I·:~·~:1 (·o.~"~.:H:·S!:.t de
,,-~in~:ü f~lj""'~ o,. ~;-{.'~ l"'.'!(·:.l.inl:"S v tres
cua:"li!lo:-', dt, ii;·:~:·:;. ("l~¡,..¡~\-:de:;~~f..-:'~ tr~s
I1L'L'i:"trl";;,". !;-c-s :"-¡';:S y "'~í é'.,.,tiáreas.
pl·oi:1d.i\',·~,¡ \..\);~ ,;.:; :·~·-':'¡t, d~ 1:1 fl.ncu.
l.;OiUpUl·...;I. H d~' l::;",:; ~·¡:;,l·:~·:. ~.·f.:S cele:n!:
f1('S y tr{'~ tO~:~!i·t:l¡o~ .': L:edil). {lqltj.".~_

J¡:nlc-s ¡l 7.1 ;'¡re;,s ~. :.:: '"~nli:l,'e~:~. ue
rlÜL1~~ .:\:1:11I~~a ·l;.!:i·~i\:.:,·_; ·\·~:L~i~zl~t":la. \':.1
h)r.:da ~ll i.:l2~l¡ru ¡¡Ji! ,~u~ni~i1t;'lS IJc:~c-
taso ..

D.a T-p ~.,,~,-i~() ~I(.¡.~~ •• t~,) nl.areado
("on el ";1;'lz;,'~'r~~'~..~~. ¡!~~'; ~.~-,·Li·i:): ~~' qüe an:j~
.~u~~lu('ntl·:~1 t:s: ~ ...,,(',' l··);~ el G.. situ~~do

en .la (:~z:l~' l~:'-: -,j,L·{··:"c~z. dL' 1:.1 ciudad l1e
_\:)(;11.:. (~::~.' 1;~01';,~~ t!:·~Li. l·~~tc·n~~lÓn Sll

p(~rt-:"'·!td '::.' =~~.) :.:~.; n(~~< ,;;n rOCill ljije
trn~ (·t:,","ll'~ido:.... I"-¡\>"I,:d~l 5-:U fr'i.~nft.~ L~)

IIl'.'<¡-OS 10 ("'Iil::"":",,, ¡ ;",;,\. 1)or l·t
t~ •• ,.{"~. 10-" ,--.... ~ ¡",."O"~ :"': •. , J'"~: ....~ .~. 1 i-
~Ll ...o" Jl.1 "J..l ~¡uq~l. \ 'J'. t ,',S.l (¡C l,¡,ün

Fr~uJ(:~";(:() :....~:_:l'r(l; ;¡l/¡· :-'~l iZ:.~uierda.

l'on büd~;.~;i Ij::, :....;¡·i.:i:v di...' D. :Fr--~Ir!t:¡s~o

l~erd\:ju HI:~~i":'O~ y j;O;- ¡~l {'.,;,¡·~~lda, con
]a e:::]]t~ de S:;ria. '~-;¡ioj'aJa en !!Ue\'c
rnH 1)(..'s:".'t;5~

10. (::1.';,1 man";J.\]a con el núr.:ero
2i de la c:llle P'.wrta (~e :\~a:'tos. roe b
ciud:ld de :\rjona, que ocupa unae;.;.ten.
SiÓli supet"iicial <le 49 áreas. ron su
frente de cincomet;ros SO ('f'!1 ¡ i:I:r lr¡¡.;.
Linda: por su' derecha (:l;!i ;0, '.-'Ji]
otra. de doña Ana Aguila~-; .,,,,- s,: 1/_
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quierda, con la de D. Francisco LD.ra,

y por su espalda, con el ejido de la
población. Valor2.da en mil quicientas
pesetaJi.

11. Olivar en el sitia Callejón de la
PillaIla. término de Arjana.,· con 6iI
plantas, en la extensión superfi.-::iaI de
66 áreas. 60 'centiáreas y 50 dedme
tros cuadrados, que son una fanega y
do. celemines de tierra de cabida; lin
da'1ldo: 8:1. Norte, can olivos de don
Ddefonso Sáncl1ez González; por el Es
te, con otros de dvña Angustias Ber
dejo y -dofia Juana Talero; al Sur, otros
de D. José Morales Prieto, ~. al Oeste,
otros de los heredei"Os de D. Francis
co Berdejo Bellido. Valorada esta fin
ca en mil quinientas pesetas.

12. Un haza de tierra en el sitio
del Valle~ del término de Arjona, con
cabida de seis fanegas y seis celemi
nes, equivalente a tres hectáreas, 71
áreas y nue"'e centiáreas; Hndera: por
el Norte y Este, con propiedad de do
ña Angustias Berdejo Ruano, y sJ. Sur
y Oeste, con el 'Cortijo de iPachena. Va.·
lorada en seis mil pesetas; y

!l3. Un olivar en el sitio de los Pa.·
lomares, térm¡'no de Arjana, con 1.8í9
plantas. en la extensión superficial de
15 hectáreas, 41 áreas y 16 .centiáreas,
equivalentes a 27 fanegas de tierra del
marco vulgar; lindante: ::il .Norte, con
olivas de doña Amparo Arro~!o Jimé
nez; al Este, otros de doña Antonia
Pérez de Herrasti y más de doña
Francisca Bellido Santofimia; al Sur,
con los de D. Diego del Río, y al ()es
te.. con propiedades de herederos de
D. Federico .Morales. Valorada en tre·
ce mil quinientas pesetas.

Dado en Andújar a 9 de Octubre de
1935.-Por mandado del Sr. Juez, el
Secretario, Isidro DO!lllinguez. - El
Juez, Carlos Osuna.

X-49G3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCAZAR DE SAN" JUAN

Don Filiberto Carrillo de Albornoz,
Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente :r en ....ir:.ud de lo
dispuesto en el articulo 4.° de la ley
de 26 de JuEo de 1922 se hace saber:
Que por providench.! <.le esta fecha se
ha tenido por solicitada la declaración
del esta-do rle suspen<;irin de pagos
del comerciante D. Juan Pérez Paloma
res., vecino de Tomellosn.

Dado en Alcázar de San Juan a 9
de Octubre de 1935. - El Secretario,
César TorrenllJcha.-EI Juez. Filibcrto
Carrillo. .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ARENYS DE MAR

En virtud de- jo ucordado por d ~e

ñor Juez de primera instancia d~ este
partido, se ha(":= público y notorio, mc
dianle el presente edicto, que en pro
vh:iencia d~~ l'sta fecha se ha tenido
pÚ'r solicitada la deC'laración de la sus
pensión de pa¡;os do la entidad L:l
Yanke, S. A.. dellicada al negocio de
compravcn ta de talzado, con domicilio
sodal en SaQl Poi de :'ola1', calle NueYa.
nÚmel'f) ~;i. habiendo sido nombrado

Interventor :Manufacturas y Liquida
ciones, S. A" de Barcelona.

Aren~·s de :\br. 3 de Octubre de 1935..
El Secretario judicial, Dr. José Salvá..

X-4917

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..I.'iCIA
DE CADIZ

En virtud de providencia del señoor
Juez de primera instancia de e5ta ca
pitaL dictada ,ante mí, en este día. en
:mtos promo,\'ldos por el Procurador
D, Antooio Ortega Benítez, a nombre
del comerciante de esta plaza D. Emi
lio León Féijóo, se ha tenido por soli
citada la declaración de suspensión de
pagos del susodicho, "Y en su ..irtud
se le da publicidad por medio del pre
sente y conforme a lo dispuesto~"D el
articulo 4.° de la ley de 26 de Julio
de 1932.

Cádiz, l." de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial, P. S., Ramón Ca·
mesaña.

X--4899·

JUZGADO DE PRE\IERA. INSTA..t.""{CIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

Don Patricio López González de
Canales. Juez accidental de primera
instancia del distrito de la Derecha,
de esta capital. . .

Hago saber: Que en este Juzgado, y
por la Secretaria del que refrenda,
se siguen autos por el procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, a
instancia de D. Mariano Olivares Ca
nales; contra D. Juan Bautista Castri.
Uo Diaz, en los cuales se saca a pú
blica subasta por primera -vez, y en
el precio pactado, la finca siguiente:

Una isla nombrada de Villaverde,
situada en el pago del Segador y las
Suertes, del término de Ecija, con ca
bida de .54 fanegas :r seis celemines,
aproximadamente, equivalentes a 35
hectáreas, nueve áreas. 50 centiáreas
y dos decímelros cuadrados de tierra
montuosa y tarajal, con alameda
blanca, en p3rLe desmontada; linda:
al Xorte, con tierras del cortijo de
las Suertes; por Oriente. con la isla
de las Suertes, y por Sur y Poni·ente,
con el río Gen il. Apreciada en sesen
ta y nueve mil vesetas.

l'ara el acto del remate se ,ha se
ñalado el día 12 de ~o ... ieIllbre pró
ximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este .Juzgado, sito en la
calle de Góngora, sin número, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. ;-';0 se admitirá poslura
alguna inferior al lip~ de subasta, y
para tomar parte en ella deberán los
licitadores consignar J¡reviamente en
la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por
cien lo de aquél.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Regislro :'1 qne se refiere la
regla Cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria se encu<mtran de mani
fiesto en la Secretaria Rara que pue
dan ser examinados POi los que de·
seen tomar parte en la licitación; en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como· bastante latitulación~ y que
las cargas o gravlunenes anteri~res

y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán sub--·
sistentes., entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio·
del remate.

Dado en Córdoba a 9 de Octubre
de 1935.-.El Juez, Patricio Lépez,-"
El: .Secretario, P. H~ Leopoldo B,o..
mero.

X-490Q

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
lIiUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por ..
el señor Juez de primera installcia ti~

tular del número 6, de esta capital, e~_

los autos de procedimiento judkial SU~.

mario promovido:; por la CompañíaHi..
potecaria, contra D. Jesús Ramirez
Hernández, pa,ra hacer efectivo un cré-.
dito hipotecario de sesenta y seis mU.
setecientas sesenta y ocho pesetas con
dos céntimos de principal, lOe ha scor-.
dado sacar a la venta en pública su···
basta, por tercera vez, y sin sujeción.
a tipo, la siguiente ooca:

Una huerta situada en término de
Dolor~, partido judicial de Vereda d,el
Pazo, coo riego del Acerha de Auahilla,
por la Regada Nueva, compuesta de
105 tahullas y dos octavas y 10 braza
das, equivalentes a 12 hectáreas, 61
áreas y 32 cenWireas, con casa-habita.,.
ción, compuesta de -dos navadas, cua
dra y patios y una barraca para paja;.,
lindante: por Levante, herederos de.
Pascual Egea, Vicente S:':nchez, José'
~Iartinez, y Acerbe del Acierto; Pónien-:
te, herederos de Ju:m Alonso. doña._
Dolores Garda, .T o s e :\Iartínez, José.~
Saura y herederos de Pascual Egea;, r
:Mediodía, Azarbeta de Requena, José' ¡

:\Iartínez y Vicente Sáez, y Norte. los
de José Jlartinez,.José Saura y Vicente
S:~ez.

P2!"2. cuyo 1"em~te, que se celebrará ..
en este Juzgado, sito en la calle del,
General Castaños, número 1, piso pri-·
mero, se ha señalado el día 12 de No-'
viembre próximo, a las once de la ma- __
ñana; haciéndose constar:

Que para tomar p'arte en el remate .
deberán consignar los licitadores pre
Yiamente 00 la mesa del Juzgadó ellO
por 100 del tipo de la segunda su.
hasta, o sea la cantidad de siete mil
quinientas pesetas, sin cu:yo requisito
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del'
Regislro a que se refiere la regla cU2r-.
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secre
taria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaciÓll. ).
que ·las cargas o gravámenes anterio-.
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
ten tes, entendiéndose que el rematante
los :H:ept:.l y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des"
iinarse a su extinción el precio del re
mate.

~Iadrid, t." (te Octubre de 1935.-EI
Secretario, José 1Iaría de Antooio. _ ..
Visto bueno: el Juez de primera ins.
tancia titular, Antonio Ruiz.'

•
X-4900
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JUZGADO DE PROIERA IXSTA...."'\CL4
I";~':MERO 7, DE ~B.DRlD

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia del Juzga
do número 7, de esta capital.

Por tJ presente hago saber: Que
en el Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
p~dal -sumario eslablecido en la ley
de 2 de Dkiembre de 1872, pro
moviGOs por el Banco Hipotecario de
Espana. representado por el Procura
dor D. Juan Avila Plá. contra doña
Jacobi~a, D. Desiderio, doña Amalia y
D. Eduardo Espunar Xavarro, mayo
res de eG~d v vecinos de Lorca Olur
da), sobre secuestro y posesión in
terina de dos fincas hipotecadas a la
seguridad de un préstamo de dieci
siete roi! pesetas de principal, inte
reses, gasto::1 y costas: en cuyos autos.
en Píovidencia de 2 del corriente
mes, he acordado la venta en pública
subasta. por primera vez, término de
quince dias, y doble ). simultánea
mente, de las fincas hipotecadas en la
escritura de 31 de ~Iar7.o de 1932, que
~on las siguientes:

En Lorca (Murcia).

Primera. Una hacienda de S€'t'3-

no. parte -con tierras de labor. radi
cante en la Diputación de la To'\'a,
término municipal de Lorca. que se
conoce por la de "Buitre". con una
casa para el dueño, compuesta dedos
.pisos. marcada con ~l número 40. :Y
oJra para el labrador, unida a ella:
que ambas ocupan una superncie de
tres áreas)' setenta centiáreas. horno.
gallinero, era de tríllar. palas, árbo
les, cañadas, costeros, rotur-.as y mon
tas; su cabida total, con inclusión ~e

la superficie que ocupan las casas,
quinientas once fanegas. siete celeA

mines },. veintidós céntimos de otro.
rnarco de ocho mil vara:;, igual a tres
ciéntas cuareD ta y una - hectáreas,
ochenta v ocho áreas v Once centi
áreas, de -las que quinientas setenta y
dos fanegas. once celemines y veinti
dós céntimos de otro son de monte y
treinta y ocho fanegas, ocho celemi
nes son de tierra secano de labor.

.Es en el Registro de la Propiedad
la finca número veinte mil trescien
,tDs cuarenta ). siete.

Segunda. Otra hacienda lindando
con la anterior, conocida por la de
las Palas. en la Diputación de la To
....a, del indicado término Illunicipal,
<.~on ("asa sin número. que mide una
supertil'ie de llO\·~nta y dos centi
,áreas de (~abída toda la fin (·u. inclu
yendo la superfide que ocupa la casa
noventa y cuatro fanegas. noventa
l:~ntimos (üo (·elernín. igual a cin(~Uell

ta y dos heetán:¡ls. dn~uenta y ocho
';'reali-. se!t'llta centiáreas V cincuenta
y ocho det:Íllletros cuadrados, de los
cuales son ein('ucnta y ocho r:wef(:.ts,
cim:o cf'lemincs de monle \" treinta
'y dneo i<lnt,gas. cilH"O t-€"J~mines :Jo'
noven!;t n:miimos d(' lien'a de llolhor
de se('~tnu. sit'IHlo lodas ellCls del mar
co de o.:ho mil Yar<l".

Es f:n el reAislro la número veinle
rui! tr~s("ientos t:ll~lrenta y ('in l'O,

Para el acto ,id ¡'emate, que ten
dra lug::.r t-n la Sala-audienda de es
le J Llzgado, calle uel Geneul Galita.-

ños. número 1. principal. 11adrid, y
~n la ·de igual clase de Lorca. )'Iurcia,
se ha señalado el día 11 de );oviem·
bre próximo. a las once horas, y se
llev:lrá a efecto bajo las condicion€s
siguientes. :

Primera. Que se tomará C()J110 tipo
de la subasta. para la primera finca.
la cantidad de dncuenta y seis mil
pesetas, y para la segunda. la de do
ce mil pesetas; y no se admitirán
proposiciones que no cubran las dos
tel'cel"as partes de los indicados ti
pos.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar pre...-ia
mente Jos licitadores el diez por cien·
to efectivo del tipo de "enta de la
finca que pretendan adquirir, sin cu
}·O requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si resultaran dos
posturas iguales se abrirá nue...·a lici
tación entre los dos rematantes ante
t"l Juzgado que conoce de los autos,
adjudicándose al que resulte mejor
postor.

Cuarta. Que la consignación del
precio se v.erificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los titulos de propie
dad. suplidos por certificación del Re
gistro. se hallarán de manifiesto en la
~e(."retaria del refrendante, CO.l los
que deberán conformarse los licita
dores, y sin derecho a exigir ningu.
nos otros.

Sexta. Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes-si
los hubiere-al crédito del Banco Hi
potecario de España continuarán sub
sis.tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
do del remate.

Dado en :\'Iadrid a 5 de Octubre de
1935.-El JueZ'; )lanuel Fernández.
El Secretario, Joaquin Argote.

X-4912

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAXCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providenci.\ dietada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia núme,ro 11. de esta ca
pital. en los autos de secuestro que se
siguE'n a instancia del Banco Hipote·
cario de España. representado por el
Procurador D. Ruperto Aicúa, contra
dQña 1Iaria ~iicaela Campos Alcalde,
en reclamación de un préslamo de pe
setas 15.000, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta, por término
de quince días, la siguiente finca en
Los Villares:

Cortijo denominado de Bonilla, en
el termino municipal de Los Villares,
sitios Ruedo, )[onte del Río Eliche, Ve
ga Redonda y 11ajada de las Va~as, de
eabida d~ 26 hectáreas, 24 áreas, 83
centhi.reas, o sean 42 fanegas y dos ce
lemines. con casa de labor. compues
ta de las siete suertes de tierra que !le
descrihen a continuaciÓ'n:

a) Suerte de tierra en el sitio Rue~

do del anti~uo cortijo de Bonilla del
Río Eliche, término de 1.08 Villarea. de
c3bida cinco fanegas y UD. celemtn de
tü;rra de secano, elqtli...·alentes a
trea he~ 1& .... y 31 ce:lt1-

áreas: linda: al Norte. finca de don'
Lorenzo del Alcalde: Sur, con otra
de doña :.lIaría de.l Alc'alde y el arro
yo 11:lmado de Bonilla; Este. con di
cho arroyo. y Oeste, con otra finca de.
doña :'lIaría del Alcalde.

b) Tierra montuosa e inculta en el
sitio :\Ionte del Rio Eliche. lla,mado el
Colorado del cortijo de Bonilla, térmi~

no de Los Villares; tiene estacas de oH
\'0 de ,'einte anos, una fanega de tie
rra de regadio :Y 3.000 álamos. todo de
(~:\bída de siete fanegas, o seancuatrú
hectáreas. 38 áreas, 34 centiáreas; que
linda: al ~orte, fin-ea de D. Lorenzo
del Alcalde; Sur, oli....a·r di! D. Nicot-:t.s
)}arlínez; Este, tierras y monte de la
misma finca. y Oeste. rio Eliche.

e) Tierra de regadío en el sUio
Yega Redonda del antiguo cortijo de
Boniila, encla~ada en ~l pago del río
Elkhe. de dicho término; tit:ne algu
nas nogueras y cabida de dos fanega».
o $e:l una hectárea, 25 areas, 2;:' centi
áreas; linda: al ~orte. 'con finca de do
ña J{áxima Alcalde; Sur, río EHche;
Este, tierra de D. Lorenzo del Akalde.
v Oc-stl'. las de D. Francisco GÓmez.
, d) Olivar con 490 oli .... os en el si
lio 11ajada de las Cabras, del antiguo
eortijo de Bonilla, pago del rio Elicht:
dI:' dicho término, de cabida nue.... e fa
nég<lS :Y seis celemines, o Sf."an ('ÍLH:O

hectáreas, 94 úreas, 89 centiareas; li;l

da; al Xorte, olivares de D. Gabriel Pa·
rras y José Anguita; Sur. el de doña
Encarnación del Alcalde; Este. con
otra de D. Antonio Anguita, y Oeste,
con parcela de tierra de doña )'laría
del Ak:¡lde.

e) Tierra de secano en el sitio que
llanwn c.hoza de Robles del cortijo de
Bonilla. pago del rio Eliehe, de dicho
té-rmino, (':-tbida de una fanega y CU:l

tro celemines. o sean 8:l áreas \' 46
eenti:~re:IS: linda: al ~orte. con' tie
rras de D. Eduardo Gutiérrez .... el rio
E!it:he; Sur. t'on nnl."a de Lorenza lid
Alcalde; Este. ('OIl dil'ho río y Oeste.
t'on olivar dé D.•Jost- ),!urtí~ez y t:~
rras de D. Eduardo (iutiérrez,

f) f)ieza dc tierra nombrada de-l
Cierzo. en la -'12jarla de hiS Cahr<lS. 3l
sitiü Elkhe. de dieho t('rmino, COIl 3:1U
olh~ls y cl.\hida de s('is fanegas, o ~e:'¡ll
tres hec:táreas. 7;) úreas y 70 centi
úreas; linda: al ~()rit', l'~n finl'a tle
r1oñ~l Encarn;lci(lll <1('[ ,\I::-ahle· Sur ....
Este, l'On olra de D. Pablo All~alde. ~.
Oeste, con d Hroyo de los Blanquiz:;.
res.

g) Peda7.O de telT('!10 de ri('~"" cml
nacimiento pl'opio de a.:.\llas lIan',ado
arroyo del Fruto, l"onocido 1)01' esl~

nombre, del cortijo dI." Bonilla. al sitio
del río Eliehe, de dit'ho término, i:.<.'

hida de 11 fanegas ~.. seis l'e!ellline". O
sean seis hel"táre¡ls. SS áreas .... 82 cell
tiáreas, de las cuales tres fallegas son
de huerta con tolla ("I;,¡se de frutal'es, y
en el resto arraigali 5UO oli....os; linda:
al Norle {:on tierras de D. Lorem:o
del Alcalde; Sur, {~on otras de doña
Encarnación del Alcalde: Este. con
olivar de herederos de D. Francisco
del Alcalde, ). Oeste. con el barranco
de 108 Chorrones. .

Dentro de la suerte de tierras prime
ramente descrita o sea la señalada con
la letra a), .. hiilla construido una ca
Sil cortijo _que ~~d~.'l'.' j':II·h·',I:~ sds
m~ ., 55 oC-en.,~¡:, d ":.;. ~ "<: .UI) 01(1
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21 metros 21 centimetros. o sean 1:18
.metros, 92 decímetros y 55 centime
1ros cuadrados; consta de planta b.lja
y piso pl'incip:¡J; en la planta baja tie
ne cocina. comedor, corral. cuadra,
pajar y un colgadizo con pesebrera, y
en el piso principal una sala y dos
alcobas.

Existe también dentro del cortijo
descrito, otra casa que tiene de facha
da 10 metros y 198 metms cuadrados
de superficie. distribuidos en diferen
tes departamentos y habitrtl'ion~s.

Ref~rida subasta se celebrara dobl~

.... simuHán~:.l'mente ene;,:~ dicho Juz
gado :r SIl Sal:. audiencia. sita en la ca
lle 111:1 General Castaños, número 1, Y
en la del de igual clase de Jaén, el día
11 de ~o.... ierl;brc lJrúximo. a la,,; doc.....
con arreglo a las siguien tes condicio
·nes:

Primera. El tipo de expresada su
hasta será J:.¡ ca.ntidad de 30.00D pese
tas, o sea el pactado por las partes en
la escritura d~ présbmo.

Segunda. ::\0 se admitirán postura!;
que no cubran Ias dos ter<;era partes
del expresado tipo.

Terccra. Para tom::lr parte en diclio
acto deberán consignar los licitadores
sobre la mesa del Juzgado ellO por
·100 del tipo de 1fl subas~a, sin cuyo
requisito no ~erún admitidos.

(;llar-ta. Si se hiciesen dos postu
ras igu•.1les se abrirá nue ....a licitacioll
en tre los dos rematan tes.

Quinta. La consignación del pre
do se .veriflcará a los ocho días si
gllien tes :JI ele la notifi;:-ación de la
:.;pro!Jac¡ón del remate.

Sexta. Que los titulas, suplidos por
c~rtifica('ión del Hegistro, se hallarán
de mar;.itlesto en la Seeretaria del At:
tuario. y que los Ecitado:-es deberán
'l'()nforll1::lrM~ con ello~ y no tendr:ín
del-echo a exigir ningunos otros; que
las car!!as o gravámenes anteriores y
prefere-ntes. si los hubiere. al c.éditü
de! 'I(·tc~ {~C!1 tint!~!"5!"! ~Uh5!ste!'!!es, en
·tendil'ndose que el n:Il1:!tante Jos ac-ClJ
la r queeb subro.:rado en la responsa
hilidad de los mismos, sin destinarse
a. :m exlineiún el pr¡'eio del re.:na:e.

D¡\(lu l-l1 \i;\l!l'id ;1 ~ de Üeluore de
19:1.'"•.--· :\!.le mi. Luis :\lolincr.-Y.isiú
bueno: el Juez de primera instancia,
Felipe d:: Arin. -~ Ante mí, Luis :'\10
liner.

X-4902

JUZGADO DE PRnlERA INSTANCIA
NUl\lERO 14, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
'\'idcacia dictada en í del actual por
el Juzgado de primera instancia nú
mero i4, de esta c:lrlita!, en Jos aulos
seguidos a nomh¡'c riel Banco Hipo
tecario de ES]J<lña con D. :\loi:>cs Cos
sio Fernúndez. sobre secuestro de
_una finca hipotecada por D. Jesús
?llcndez :\lartinez, se saca a la "-cnta
en pública subasta. por segunda 'vez,
]a liJcn~ionada finca, que es ;a si
guiente:

ena casa sita en esta capital y su
ca!ll' dl' :\rth'máns, número H provi
sional. Consta -de cuatro plantas y
átko; y linda: al Este o frente, con
la 1,:;\!wll'oad3 calle de Ardemáns; al
"t\or:,: () rj{'recha entrando, con finca de
D . .Jesús :\léndez; al Sur o izquierda,

con finca de D. Luis Galarza; y al Oes
te o testero, con terrenos del Sr• .Mar
qués de Aranda. Ocupa una super.fic1e
de 2i3 metros 58 decírne-tros cuadra
dos, COn respecto a la superficie total
inscrita; pero .en .... irtud de medición
practicada su verdadera superficie es
de 290 me·tro:>. 28 decimetl'Os cuadra
dos, equivale¡Ites a 3.738 pies y 80 u.:
cimas de pie cuadrado.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de cientu diecis~is mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Para cuvo ádo de la subasta. que
habrá de iener luglJr ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día 8 de
",ovíelllure prúximo, a las Goce, anun
ciandose uur medio del presentoe ':l'
previnifndose:

Que para tomar parte deber:ín con
signa. los licitadores el diez por
ciento del tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del ,Registro y ,se ha
ilarán de manifiesto en Secrelana, dc
biendo los licitadores conformarse
(~on ellos, sin que tengan derecho a
exi<1ir ningunos otros.

Que las 'cargas o grayámenes ~nte
riores y preferentes, 51 los hubIere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendif:ndose que el rema~

tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
siD destinarse a su extinción el pre
cio del rema te.

Madrid, 7 de Octubre de 19~5.-:-El
.Juez. F. Uribarri.-El SecretarlO (l1e
gible).

JUZGADO DE PRB1ERA INSTANCIA
DE )lA..l'USES

Don Aurelio Escobar San chis, Juez
rnunlci pul .le es~a ciudad dt: l\Ianis~~ .. ~

Hago saber: Que en los autos de JUi

cio .... erbal civil, instados ante este Juz
gado por D. Ricardo Aviñó Arene~, ve
CilllO de ésta. en concepto de CeSlQna
:-io del créditn de D. Luis Jímeno
Chus, contra doña :'olaría Alcolea Fer
námlez, viuda de Mora. vecina de Ma
drid, sobre pago de no\'eci~ntasnoyen
ta v cinco pesetas con tremta y cmco
cén'limos, en cuyo procedimiento he
acordado sacar a pública licitación lo
embargado en auto,,: .
. El derecho a la escritura de retracto
o retroventa a favor de la demaodada,
de una finca urbana, situada en esta
ciudad calle de San Juan, número 15, y
~tra existente también en esta ciudad,
calle de San Edesio, sin número, según
escritura otorg¡lda en Valencia en 2i
de Junio de 1932. por la que doña
~laría Alcolea Femández, viuda de ~lo

ra, vendió las expresadas finess a don
Sal....ador Miquel Molina. a condición
de retracto. <.'uyo derecho se. halla ins
crito en r:l Registro de la Propiedad
de :\-lollcada; valorado en 950 pese
tas.

Tendrá lugar dicho acto el dia 31 de
los corl'ientes. y hOl'a de las nueve. ba
jo las condiciones que detenninan los
articulos 1.499 y siguientes de la le)'
de FA1juiciaminto civil, debiendo para
poder t(lmar parte en dicho acto COD-

signar previamente en la mesa del Juz
gado ellO por lOO, por lo menos, del
precio de tasación; haciendo constar
que los autos estarán de manifiesto en
Secretaria basta la celebración del
acto.

Dado en )lanises a 11 de Octü.bre de
1935.-D. S. O.• el Secretario (ilegible).
El Juez, Aurelio ESi.:obar.

X-4S93

JUZGADO DE PRIMER.A. INSTANCIA
DEMARTOS

Don Fernan do Revuelto y Sauz.
Juez de primera instancia de esta
ciudad :lo" su partido.

Hago saber: Que en este J Llzsado se
tramita expediente sobra declaración
de herederos abintestato por óbito de
Antonio Pérez Díaz, ocurrido el día
27 de Junio del año actual, en Porcu
na en estado de soltero, sin otorgar
te;tamento v sin dejar descendientes
ni ascendieñtes, pues sus pa(ires, Juan
Pérez Navas y Jerónima Diaz Delga
do fallecieron en 2i de Enero de
1866 y 22 de Agosto de 1901; recla
mando la herencia del mismo sus so
brinos carnales Rafael, Antonia y
"laria Adoración Pérez Palomo y Jo
sé Casado Pt':rez, hijos de Rafael y
Juana Pérez Díaz, hermanos del cau
sante y muertos con anterioridad
a él.

Lo que se hace público por medio
del presente a fin de que los que se
crean con iguzl -o mejor derecho que
los que reclaman la herencia de An
tonio Pérez Diaz comparezcan en es
te Juzgado a reclamarla. dentro del
término de treinta días. _

Dado en )lart05 a 9 de Octubre de
1935.-El Juez, Fernando Revuelto y
Sanz. - El Secretario, P. H., Rafael
Fabr::-.

X--4914

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE MONTEFRIO

Don Enrique Amat Casado, Juez de
prímera instancia de MontefriQ y su
partido.

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario <lel artículo 131 de
'le la ley Hipoteca·ria, instado por dOll
Darío Jiménez Conde. mayor -de edad.
casado, Abogado y Notario de Castro
del Pio, para. el cobro de m:~inta ID~l
pesetas de principal del préstamo hi
potecarío hecho en la escritura otor
gada ante el Notad _, de Illor'a, .J. An
tonio Sánchez Jiménez, con fecha 8 de
Junio de 1928. vencido el 31 de Enero
de 1933,eJ interés anual del 8 ";lar 100
de las' dos ú1tima~ anualidades venci
das, la corrioote y costas. contra los
bienes hipotecados po·1' D. Francisco
Avíla Gómez, mayor de edad, V ÍlJdo,
propietario y yecino de 1110ra, he acor
dado proceder a la venta en- pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo. por
término de Ycinte días, de las partes de
finCa siguientes:

Cuatro séptimas partes proindiyisas
de la finca de labor, olivar y m('".nte
bajo. nombrado Cortijuelo Alto )T Ba
jo, en el partido de Los Cortijuel05,
t€nnino municipal de l11ora; su cabida
es de 458 fanegas y cuatro celemi(]es
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de marco rcal, equi\'alentes a 295 hec
tareas, 12 áreas y ocho cenWireas.

Esta finca comprende, dentro de sus
límites. una casa-eortijo y albergues. y
se forma por la agrupación de una
parte de Cortijo AHo y de un terreno
agregado que se labra y explota por
medio del edificio enclavado en el pri~

mero de estos predios, estando consti~

luida la finea que se describe por la
casa.-eortijo y por las dos porciones de
tierra siguientes:
. A) Una que formó parte del cortijo
llamado Cortijuel0 Alto Y es ya finca
independiente del mismo con casa-eor
tijo y albergues. de caber 317 fanegas
de tierra de secano y monte bajo; que
linda: por Saliente. con tierras de he
rederos del señÜ'r )larques de Villa
Alegre y las del cortijo del Jaramillo;
al )Iediodia. -con la Colada; al Ponien
te. con tierras del Cortijuclo Bajo. don
Rogelio Ruiz Tejero e hijos de D. Pe
dro :\Ioraga Argüelles y D. Juan \'era
Cruz.

B) y otra al sitio del Cortijuelo
Bajo, su cabida 141 fanegas y cuatro
('elemines, y confina: por Saliente, ("on
tierras del Cortijuelo Alto; pOr :\Iedio
día. con la Colad'a; por Poniente. la
de D. Pedro G6mez Serrano, y l'\orte,
Nn el Arroyo de la Cañada y en ca
rnina que atraviesa ambos Cortijos.

Inscrita en el libro 152. folio 173.
finca 7_367, séptima. y la hipoteca al
folio 215 del libro 173 de lHora, finca
7.363, inscripción 10.

La celebración del rf."mate tendrá lu
gar en la Saja audiencia de este Juz
gado, el día 16 de Noviembre próxi
mo. y hora de bs doce.

Advirtiffidose a lBS lidtadores:
Que los autos y la certifi·cación del

Registro a que ~e refiere la regla cuar·
'ta del citado artículo 131 de la lev Hi
potecaria. estarán de manifiesto en ]a
Secretal'ía.

QUf: se (tntenderiJ que todo lidtador
acepta como bastant!; la titulación.

y que las C"3rgas () gra\'ámene~ ante
riores y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rema-

-tante los acepta y queda subrogado ffi.

las responsabilidades de los mis'nos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en :\Iontdrio a 8 de Octubre
de 19:35, - El St:crdado. ~lariano de
Leonardo,-El Juez, Enrique Amat Ca
sado.

:\.-4894

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don ~hmuel de Soto y Díaz, Juez
municipal de la ciud::ld de Sanlúcar de
Ban-ameda, inlerinClmen te d€'sempe
ña:!do el de primera ín!'\taneia por
usar de lil'"t';lcia el titular.

Hago saber: Que por auto (le e~te día
recaido t:n los universales -d<: quiebra

del comerciante de esta plaza, D. An
lonio Zambrano Garcia, promoy ido s
por D. Alfonso P6rez Barbadillo. re
presenlado por el Procurador D. José
)laria Domenech Valdivia, he acordado
declarar en estado de quiebra a -dicho
comerciante que tiene su comercio en
esta ciudad en calle Pablo Iglesias, nú
meros 10 y 29, Y asimismo he nombra
do depositario de la misma a D. :\Ia
nuel Garaña y Romero, quien deberá
hacerse pago de las cantidades que
pertenezcan a dicho quebrado ~. asi
mismo entregar al referido depositario
y por los que tengan en su poder to
doslos demás bienes de la propiedad
del D. Antonio Zambrano Garcia: bajo
apercibimientc, en otro caso, de que
serán comprendidos en su dia dentro
del artículo 893 del Código de Co
mercio.

Se pre\-iene a lBS acreedores que se
presenten en el día y hora que se les
designará para la celebración de la
primera Junta general de acreedores
en la Sahl audiencia de este Juzgado,
donde deberán presel"'tarse pc:-sonal
mente o por medio de representante
autoriza-do con poder bastante; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que hubiere lugar. si no lo ....erifican.

y para conocimiento de todas las
personas Que puedan lener interes en
estos autos, se expide éste y otros de
igual tenor en Sanlúear de Barrmneda
a 8 de Octubre de 193:l,-El Secreta
rio (ilegible).-El Juez, ~[::mllel de Soto
y Díaz.

X-4895

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE YALENCIA

Don Salvador Perepérez Boquera?
?\Iagistrado, Juez de pI'imel'a instancia
del Juzgado número 4-. <le \'"ajenC'i~.

Por el presente hago saber: Que con
sujeción al proeedimiento judieial Sll

n:3rio est3blecido en el ~rticl1!o 131 de
la ley Hipoh.-caria. radica en este Juz
gado la solieitud formulada ~or el Pro
curador D. Luis Das La(:aSá. en nom
bre de doña T(:'lesa Soriano Corredor,
cootra D. José Fillol :\larzal. ~ara cum
plimiento de la obligación l'on garantía
hipotec<\I'ia, constituida sobre la ti nca
siguiente:

CU<lrenta y una hanegadas. un eua.
tón y cuarenta y cinco brazas. o sean
tres hectá¡-eas cuarenta \" cua tro areas
y sesenta. y si'ete centiáreas. huerto d€'
nanllljos. phmtado tambié-n de 1Il0reras
\" (.(.ros árboles. hoy (:un una cas¡¡ de
¡.~~ y máquina -de vapor, situada
en término de Akim, partid~l de Fral'á
O Estrecho de A¡:{uas-Yivas; lin(hmtt-:
pOr Node. ('on líen-liS de dnií~1 Yicenta
Causa v el b:wraneo de Casdhl: SUJ".
con tie~¡-as de 13 herencia de D_ ~Iel
chor Brú, las de D. José Ro\'i¡ a \' las
de la viuda de Roque \1:11"iner" eamino
azagador en medio: por l.evante. con
la carretera de Gaodia, y por Ponien-

te, con tierras de la nombrada doña
Yicenta Causa.

Tasada en la escritura, de común
acuerdo de las partes, en cincuenta y
cinco mil novecientas pesetas.

y por exigirlo asi el orden del pro
cedimiento, no habiendo habido post{)!'
en la primera subasta, se ha mandado
se proceda a la celebración de la se
gunda subasta de dicha finca, y se ha
señalado el día 15 de Noviembre pró
ximo venidero, v hora de las doce de
la mañana, en la' Sala audien-eia de este
Juzgado, sito en la planta baja -del Pa
lacio de Justicia (La Glorieta), bajo
las condiciones siguientes: J

Prímera. La citada finca se licitará
por el 75 por 100 de su valor asig
nado, o sea al alza, sin admitirse
postura inferior a dkho tipo, y se de
berá consignar ellO por 10(1 efectivo,
previamente, por los que deseen to
mar parte en la subasta.

Segunda. Que los autos y la certifi
cacióo del Registro a que se refiere
la regla cuarta del citade articulo, es
tarán de manifiesto en la Secretaria_

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las ca.gas o gravámenes anterio
res y ]05 preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabili<lad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Valencia, 10 de Octubre de 1935.
El Secretario. José :.vIaria López.-El
Juez, Sah-ador Perepérez.

X-4896

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.!'\l'MERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pab10 de Pablo ?-lateos, Juez: de
primera instancia del distrito número
3, de esta ciudad deo Zaragoza.

Hsgo ssber: Que en la sección cuarta
del juicio unin·,sal de quiebra <le don
Yicente Andrés Torres, tengo acoruado
que lus a(To<:edores del mismo presen
ten a la Sindicatura nombrada D. An
g(;') Blasco Pendes. D. Cúnrudo Ch3r
lt'~ Baselga y D. Bicardo :\Iarin Pesa
d:.ls_ los tí tuJos justiticati\'"os de s u s
n:spedi\'"os créditos en el plazo que
media hasta l,,'1 di:.! :n del actual: aper
cibidos quo<:. si no lo .-critican, les pa
rllrú el perjuicio procedente en dere
cho.
A~imjsmo se hace saLe-r; Que para la

Junta de eXalllt'n v r"econocimiento de
("J'~di:os S'l" tiene s;'rüdaUú el dia 9 del
próximo :-':oviembr'e. a las cll~tro de
la tarde, l·n j¡.l S;¡fa audi("!1cia de este
Juzgado. sito en la ("<.lile de la Demo
l"l'lICia, númel"O 62 duplil'ado, princi
paL

Dado E::n Zar"go7.:t ;l ¡.: de Octubr.e
de 19~;;.--EI SN-rei'Hin '.ilegibld,-E1
Juez, Pablo de Pablo )Iateos.

X-48~8
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ADMINISmACION DE JUSTICIA

CITACIONES

8(1jo le. apercibim~ento8 procedentu
cn derecho. se ClÚJ 11 empla.::Q. por
loa Jueces o TriblUlalu respectivo:.
6 las per30nas que a continuación
Se expresan.. para que comparezcan

, el dia que u $fñale. a conta:- dude.
la f~cha de la publicáción del anun
cio en ~s.le periódico oficial. con
arreglo al articu.lo 173 de la ley de
EnjuiciwlIiento crimmul. :-;;)0 del Có
d.igo de Justicia Milita¡- IJ 63 del d..
MarilUl..

4.7i7

BER:.\HJDEZ ASILES, Josefa; cu:ps
demás circunstanc~Rs per-sonales ~

desconocen, que dijo .vivir ep la ~all.e
de Ferrer del Bio, numere> 21, tnph.
cado, y cuyo actuál domicili,:, o para
uero se ignor:m; comparecera, dentro
del termino de cinco dias, en el Juz
gaJo municipd númerO 19, <le Ma
drid, Carrerll de SOJn Fnll~cisco, 8.
piso segundo, <lo fin de cumphr la. p::~a
nue le ha ~ido illlpuesta en el JU:ClO
de falt·.I.s ::;cgllido centra la misma p~r
escándalo bajo el número EH6 de 193:1;
apercitid~ que, de: IJI.> verificarlo, la
parará el perjLli\'io <J que haya lugar.

4.778

CABALLEP.G BEH;\ICDEZ. José .\1
fOl1sü: de trei:1l:l y nueve ai10s tie edaJ.
casado. hij•..) Li~ Fn:mcisco y ~e, Jose
la n;.tlur<otl de Cal:.isp"rr.a (:\lurcla;, que
dÚo vi ... j, I:"n b. (':.lile de Ferrer d~l
Bit,. núr(!ero 21. y cuyo actual doml
dliv o i><~r3der,-, ::;~ ignoran; cor:lpa
•.~, ......:. ,;,.,,::.,. dI"! ll:;'mino de cInco
;Ú~~';11 ~;l··ju·lgado ¡uunid p~l llÚr;ll:ro
19, de .\bdrid. Carrera ul:.. :Sa~ fran
cisco. $, piso sc¡.;undo, a nn .ut: CUl1l
1)lil" la pella tille h: 11;1 sido 'lffipuest::l.
~n el juicio de f¡dt<ls, seguido cont~a
el mismo, J)or csc,indalo, b<ljo el nu
mero 646 de 19:)5; apercibid.:: -que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

4.779

cm~xr:.L BEDOY.\, .Tos~; de <:lI~u·en·

ta v cinco uP.os d~ ~uad, hiji) de .-\n
ton'lo \' ,i" :-'j:.ri¡), sollero, cocinero -e
int(·Tprelt·. q,le dijo .... ivir en la calle
de :.'Ilira el Río B<ija, número 3, ~~a.r
~o. JJort~rb, y cuyo actual doml~lho

y pal'<l.!leru se igno:":.!; comj)~re~era, el
¿'<i i d:..'l prúximo mes de ~ovlembre

y hu:"a de bs diez de su lJ1anana, ante
el Juz"acto municipzl numero '~9, de
::\ladrid. a c,elebrar juicio de faltas por
em!3riaguez; bajo t:l número 963 de
1935.

4.780

DOROTEO; comparecerú. a n te. el
Juz"ado número 21. de Madrid. Sito
en fa calle de Alberto Aguilera. 20, se
"undo el día 30 del actual. a las nue
~e y ~edia, para celebrar juicio ~e
faltas, por hnrlo, señalado con el nu-

mero 977; bajo apadlJ~mienio.ql!e.. de
no verificarlo. le parara el perJUICIO a
que hubiere lugar.

13513

4.781

GO::\IEZ RO:\iERO, Ca:}'o; compare·
cerá ante el Juzgado nÚlllero 21. de
::\Iadrid, sito en la calle de .-\.Iberto
Aguilera. 20. segundo. el día 30 del ac
tual, a las nueve y media, ]Jara ceJe
brar juicio de. faltas, ~~r hurto. sen~
lado COn el nUIIlt:ro 9/,; Da)O ape.CI-

I himii=¡¡iu que, de nO veriftc3:r1o, le pa·
rará el perjuicio a que hublere lugar.

4.i82

G'GACH y FERRER, Eulalia; de
C:.Iarenta y un Jños de edad. cas3da,
hija de Juan :r J():-;ef~, x:,uLur:U. de Palo
ma de ~lallorc¡j. que dIJO ViVIr en la
calle de Ferrer del Rio, número 21
triplicado. y cuyo actual domidlio .0
paradero se ignora; cOP.lparecera.
dentro del término de cinco dias. en
el Juzgado municipal número 19. de
:\Iadrid, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, segundo, a .fin
de cumplir la peI::l que le ha SIGO
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra la mbma por escandalo. Lajo
C'1 número 64 ti de Hl35; aperdbida
que. de no i:eriftcarlo. la parará el
perjuicio a que haya lugar-.

4.i83

.Tn.1E~1JEZ H.-\}llBEZ, Sergio; de
treillta v nue\e años de edad. casa
do, jorñalero. hijo de Francisco y
Francisca, natural de Chillalón (Cuen
(":.1). que dijo vi ....ir en la calle de La
Coruña, número 1, y cU:}'o actual do
micilio o paradero se ignora; compa
recerá, den tro del término' de cinco
días. en el Juzglldo número 19, de
:\Iadrid. sito en la Carrera de San
F!'2ncisc0, !!(ullero 8, a fia de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, seguido contra
f'l mismo por amenazas. bajo el nú
mero 741 de 19:35; apercibido que, de
no ....erificarlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar.

4.784

PALOMO YELADA. Juliana; com
parecerá ante el Juzgado número 21,
de ~1adrid, sito en la calle de Alber
to Aquilera. número 20, segundo, el
día 30 del mes actual, a las nueve y
media, para celebrar juicio de faltas
por hurto, señalado con el número
977 - bajo apercibimiento que. de no
verificarlo, la parará el perjuicio a
que haya lugar.

4.785

PEii;:\ HER-~ANDEZ, Gregorio de
la; de treinta y ().Cho años de edad.

J casado, ebanista, hiju de Aleja~dro y
Yictoria. natural y vecino de Pmto, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 31 del
mes actual, y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal
número 19, de )'1adrid, a celebrar jui
cio de faltas por hurto, bajo el nú
mero 853 de 19::15.

13515

AUDIENCIAS PROVINClALES

MADRID

La Sección segunda de esta Audien
cia provin'Cial, por su proveido fecha
de hoy, dictado en causa pro~edenledel
Juzgado instructor de la ~ tina, contra
Enrique Godino, sobrtl: l~slones, se ha
scl'vido señalar el dia 14 de Octubre
de HJJ5, y hora de las diez de s~ roa
ñ:ma. para dar comienzo ~. las sesJOnes
del juicio ural. ante el Tnl)Unal de ~e

recllO. y al propio tiempo 51: ha ~s

puesto se cite al testigo D. Celes.l~o

Sánchez Sáncllez, cuyo paradero se ig
nora comO lo y...:rifico por meilio del
pres~--nte. al objeto de que en dicho día
:r hora. comparezca ante el expresado
Tribunal, éstab-lecido en la calle del
Marqués de la Ensena~a, ':l~merü 1,.ha
ciéndole saber la obhgac.lOn que. tIene
de concurrir a este primer llanuumento,
bajo la multa de cinco a 50 'pese~as.

Madrid, 6 de Octubre de l~<>.-El~fi
el·al de Sala Román Sanmartl de TeraI10

• JO-13505

La Secdón segunda de esta Audien
cIa provincial, lJor su provdilo focha
de hoy, dictado en causa pro~edcnte del
Juzgado instructor de la L::tína. contra
Enrique (iodino, sol)1~e leSlont::s, se ha
sen-ido señalar el o(:ha 14 de Octubre
ue l!:l35, y hora de .las diez de su. ma
ñana para dar conuenzo a las seslunes
del j~icio oral, a~te ~l Tribunal de <!e
recito y al propiO tiempo se ha dis
puest~ se cite al testigo D. Carlos
Chito Colomé, cuyo paradero ~e ig
nora como lo verifico por ,medio del
pres~llte, al objeto de que en dicho día
y hora, comparezca ante el expresado
Tribunal. establecido en la calle del
Marqués de la. Ensena~a. ':l~ero 1,. ha
ciéndole saber la obligaclOn que tiene
de conc:.:rrir- .e. este ,PritDer llamamiento~

bajo la multa de cinco a 50 pesetas.
Madrid, 6 de Octubre de 1935.-EI Ofi

cial de Sala Roman Sanmarti de Terán.
• JQ-13506

La Sección segunda de esta Audien
cia. provincial, por su proveído fecha
de hoy. dictado en causa procedente del
Juzrtado instructor de la Latina. contra
Enrique Godino, sobre lesiones. se ha
servido señalar el día H de Octubre
de 1935, y hora de las diez de su. ma
ñana, para dar comienzo ~ las seSIOnes
del juicio oral. ante el TrIbunal de de
recho. y al propio tiem.J?Q se ha dis
puesto se cite al testigo D. JU.an
Sánchez. Bueno, cuyo paradero se Ig
nora <:omo lo verifico por medio del
pres¿nte, al objeto de que en dicho día
y hora; comparezca ante el expresado
Tribunal. establecido en la calle del
Marqués de la En::;¡enada. número 1. ha
ciéndole s~ber la obligación que tiene
de concurrir a este primer llamamiento,
bajo la multa de cinco a 50 pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 19:-l5.-El Ofi
cial de Sala•. Román S:mmarti de Terán..

JO-135Ü7

La Sección segunda de esta Audien-
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cia provincial, por su proveído fecha
de hoy. dictado en causa procedente del
Juzgado instructor de la Latina, contra
Enrique Godino, sobre lesiones. se ha
st:rvido señalar el .dia 14 de Octubre
de 1935. ~. hora de las diez de su ma
ñana, para dar (;Qmienzo a las sesiones
del juicio oral, ante el Tribunal de de
recho, y al propio tiempo se ba dis
puesto se cite al testigo D. Enrique
Ramirez Cerd:ln, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio del
pr~scnte, al objeto ·de que en dicho dia
y hora. comparezca ante el expresado
Tribunal, t:stablecido en la calle del
Marqué:> de la Ensenada, ntunero 1, ba
démlole s:l1Jer la obligución que tiene
d~ concurrir a e.ste primer llamamiento.
bajo la multa de cinco a 50 pesetas.

Madrid. Gde Octubre de 1935.-El Ofi
cial de Sala, Rúroán Sanmartf de Teran.

JO-13508

JUZGADOS DE PRIMERA. !NSTAXCIA

ALICA~TE--S'(;R

Don Lino Martín Carnicero, Juez de
primera instanda del distrito del Sur,
de Alicante.

Por el presente edicto, y en virtud de
lo acordado por el señor J Ut:Z de pri
mera in:;tancia de esle distrito en los
auto:> de juicio de divorcio ,promovidos
por el Procurador Sr. Astor, en nombre
de doña :Mn,ria <.ionzález fielmonte, qne
litiga por pobre, contra su esposo dOil

Juan Calvo González, por abandono y
otrd.S causas, se emplaza por el presen
te a dicho demanda·do D. Juan Calvo
Gonzál~z, en atención a ignorarse su
actual paradero, para que dentro del
término de veinte dias comparezca en
tos autos contestando ta demanda y pro
poniendo en su caso reconvención; bajo
apercibimiento que, de no v-erificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere .lu-
gar con arregle a la ley.. . "-
. Dado en Alicante a 9 de Octubre de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Lino Martin.

ALCOY

Don Antonio Villegas GalJifa, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias de busca y c<.lptura
del procesado en causa de este Juz
gado., número 74 de 1935, sobre aten
tado, Jenaro Francés Gregori, publi
cadas en la "Gaceta de Madrid" de
22 de' Agosto último, númerO 10967.
ioda ....ez que dicho procesado ha .sido
habido.

Dado en Aleo}' a 7 de Octubre de
1935.---<El Juez, Antonio Villegas Ga
lliia.-El Secretario (ilt:gible).

JO-13452

ALMA...'iSA

Don Antonio Peral Garcia, Juez de
instrucción de la. ciudad de Allllansa
y su partido.

Por el presente se encarga a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
:ida judicial de la Xación. procedan
a la busca y detención de un sujeto.
llamado Justo Vicent Payá, que en es
t¡¡ ·ciudad usó el nombre de 11ar10

L..fflta Cajal, de estatura alta. delga
do, color moreno, afeitado, con gafas,
vistiendo traje claro y zapatos blan
cos con suela de goma, de edad treill
ta v nueve años, soltero, .Qeriodista;
poñi-éndolo, en SU caso, a. disposición
de este Juzgado.

Asi 10 he acordado en proveido de
esta fecha. dictado en el sumario nú
mero 59 de 1935, seguido en este Juz
gado sobre estafa y uso de nombre
supuesto.

Dado en Almansa a 9 de Octubre
de 1935.-El Juez, Antonio Peral Gar
cia.-El Secretario. Pedro Mancebo.

JO-13453

BADAJOZ

Don José Fernández Hernanllo,
Juez de instrucción de esta capital y
su partido.

Por el presente edicto se excita de
todas las Autoridades e indiYidnos de
la Policia judicial ·para que pr3ctiql.len
activas gestiones encaminadas a la bus
ca v rescate de una bicicleta. cuyas
señas se expresarán. substraída de
un solar de la Avenida de Blasco Ibá
ñez. de esta capital. propiedad de Rafael
Pérez Guerra; poniendo a dicho \"ehicu
lo, de ser habido, con $US poseedores
ilegítimos a disposición de este Juz·
gado. que así lo tiene acordado en
sumario que instruye por- hurto. ba
jo el número 238 de 1935.

Señas.

Una bícic1eta marca "Orbe:::..". pin
tada de .color azul con listas b!ancas
en el cuadro. de las llamadas de ca
rrera, sin l;alvabarros. y tiene como
seña especial en el cuadro. debajo del
eje pedalier, unas marcas en forma
de corona hecha a punzón.

Dado en Badajoz a 8 de Octubre de
1935.-El Juez, José Fern::'mdez Her
nando.-EI Secretario, Enrique Gar
cia de la P"osa.

CA,,"~G.-\S DEL ?'ARCEA

Don Joaquín González Ballesteros.
Juez accidental Letrado de instruc
ción de Cangas del Karcea.

Por el presente, ruego y encargo a
todas !::¡s Autoridades y demás A;.;en
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca y ocupación de los objetos
que a continuación se reseñan, subs
traidos del 15 al 22 del paslldo mes
de Septiembre de la Iglesia Parro
quial de Degaña; procediendo. iglwl
mente, a la busca v de~eneión de los
presuntos autores, que son tres indivi
duos de aspecto jornaleros. de- unos
treinta. veintisiete y d.ieci~cho años de
edad, respectivame'nte, vistiendo el úl
timo un mono de mecánico. y proce
diendo igualmente a la detencilm de
la persona o personas en cuyo poder
se encueniren dichos objetos. si no
acreditasen su legítima adquisición.
poniéndolo todo a disposición de este
Juzgado, caso de ser habidos.

Efectus substraídos.

Dos cálices, con s;,:-s paten:.ls, lle·
vando los primeros el oro reghHncll
tario; una corona de la Illlagen de la

Virgen, que se dice es de plata, y un
Viril con su oro reghmentario.

Dado en Csngas del Xarcea ti 7 de
Ociubre de 1935.-EJ Juez, joaquin
González Ballesteros..---EJ. Secretario¡
Vicente Zaragozi.

c..~STRO DEL RlO

Don Antonio Navas Romero, Juet de
instrucción de esta villa y SU partido.

Por el presente. ruego a 1aa Autorkl.~
des civiles y militares ). Agentes de la
Policia judicial, dispongan se proceda a
la busca de las caballerías que al final
se reseñarán, propias de D. Francisco
Criado Luque, vecino de esta villa, y
que fueron substraidas en la noche del
30 de Septiembre último al 1.0 de Octu
bre actual, de la finca o cortijo de e.te
término denominada "La Esteban4, y
siendo habidas, se pondrán a disposi
ción de este Juzgado con la persona o
personas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legítima adquisición; pro
cediéndose también a la bus~ del au
tor o autores del hedlO, que del mis..""DO
modo se pondrán a disposidón de este .
dicho Juzgado, y en el De¡¡ó3ito mum.
cipal de este partido.

Reseña.

y egua cC¡"I"au~, seis dedos más de la
:na r~:a. castaña.

.:'tlula de treinta meses, castaña, hie
rru particular en forma de estrella en
nalga derecha.

:Mulo de igual edad. capa y hierro
que el :mlcrior.

Otro igual edad. capa ~.. hierro.
Todas las cabt<llerias con el hierra

de La );lundial V. mimero 15 en nalga
izquierda y el particular en forma de
estrella en nalga derecha.

Dado en Castr-o <lel Rio a 8 de Octu
l)Le d~ 193:i.-El Sccretario. :\lanuel Sa
ravia.-El Juez, Antonio ),:a\·as.

JO-13456

Don Anlonio Xavas Romero, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el prc:;ente. ruegu a las AutOl'i
dades civiles y militares y Aí;lentes d~

la Policia judicial, dispongan se proce
da a la busC'a del caballo que al final se
rcseñUI'á, propio de Franc;isco Garcia
:.\luñoz. n~dno de esta viDa, y que fué
suustrlliúo en la nuche del 20 al 21 de
Septiembre último ,le la finca denomi·
nada ":\Iorales", de este tt:rmino, y
siendo habido. se pondra a disposición
!le este Juzgado, con la persona o perso
nas en cuyo po<.l.er se halle, si no acre
ditar. su legitima adquisición; procedién
dose tamhién a la busca del autor o au
tores del hecho, que del mismo mude
se pondrán a disposición de este didlU
.Juz~:.Jd(), y en el Depósito municipal Je
este partido.

Reseña.

Caballo de cinco años. alzada 1.48 me
tros, hIerro J. G., lucero interrumpIdo,
lunar entre olla,cs. calzado del pie jz
quicrdo y tuerto del derecho y el 'hie
rro de la Compañía El Fénix, V, númem
15, en nalga izquierda.

Dado en Cast!"o del Rio a 8 de Octu
bre de 193.'i.-El Secrelario, ~ranuel Sa
ravia.-EI Juez, Antonio Navas.

JO-13~5¡
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LLERENA.

En virtud de 10 acordado por el se
ñor D. Antonio Hoyuela del Campo,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
pariido, por providéncia de hoy dictada
~n la causa 150 del corriente año, por
d delito de robo de 700 peseta5 y le
lóiones leves, hecho ocurrido en la villa
de Granja de Torrehermo~a ~n la
noche del 15 de Septiembre pa&ado, se
cita al perjudicado Abd-el Kader Ben
Mahomer Uber, de treinta y seis años,
natural de M.elilla, residiendo actualmen
te en España y cuyo paradero se ignora,
para que en el términQ de cinco días,
a contar desde la publicación del pre
sente en la "Gaceta de ~ladrid", compa
rezca en este Juzgado para ser recono
cido ·por los faeultativos, y caso de es
taí curado de las lesiones que le fue
:".:la causada5 en la ocasiün de autos,

, den el corresDondiente informe de sa
nidad; apercibiénle que, si no compa
rl!ce, le parará el periuicio a que hu
biere lugar.

Llerena ~ 5 de Octubre de 1935.-El
S.::cretario, Lictnciado Fulgencio Lina
rt~.

JO-13462

;.lA.DRID-JUZGADO ~U~lERO 4

Por el presente. y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc
ción. número 4, de }'iadrid, en el ramo
separado sobre prisión dimanado de la
eausa 498 de 1925, por estafa, contra
~lanuel Ruiz González, :se deja sin efec
to la requisitoria pubHcada en la "Ga
ceta de :\ladrid" de fecha í8 de Sep
tiembre actual. por la que se llamaba,
citaba y emplazaba a dicho procesadu.

)ladrid, 30 de Septiem.bre de 1935.
El Secretario, Ricardo GÚlllez.

JD-13463

}lADRID-JCZG.\DO ::\C\lERO 10

En virtud de pro....idencia dictada por
el sl::ñor Juez de instruct:ión número 10.
d.e esta eapita 1, en la dccutoria dd
sumario segui.ao con e! numero 411 de
1933, por tentativa de estafa, {;Qntra
Luis Domingo :\laeso, se n:quiere por
medio del presl:'nte al ir.dkado pena
do. del cual w ignora el dO!nicilio .1

paradero, par::t que dentro del lermino
de quinto di:::, c~mtado desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en
los periódicos ofieiales. compa:l e7.(;~ an
te este Juzgado a b:3cer efectiva la mul
to de dos,~ientas cincuenta p~sd;;ls a
que fué comh:n,tdo por sentencia fec.ha
8 de Enero de 1H:1+.

:.\Iadrid. 8 de Odubre de 19:~;). - El
SC'Cretario, Cúr.dido Garda.-\"ístü bue
no: el Juez dE;: instrucción (ilegible).

JO-13465

~IADRID-JUZGADO~(;:\lERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez d<.l primera instancia e insiruc
cion numero :20. de esla <:a¡Jit<iI, dic
tada en el dia de hov en el sumario
que instruye por Tob"o de prendas a
D. Alfredo ~ovel Ventura, con el nú
mero 244 do 1!:135, ante la fe del Licen
elado D. Rafael López de Pando, se
cita a Alfredo XQvel Yen'tura, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Pabcio de 103 ,lm:gados, calle del

General Castaños, número 1, dentro del
téITIlino de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que e5te edicto fue
re inserto en los pe¡iódicos oficiales
con objeto de hacerle 5aber queda dc
finithramcnte en su poder el mantÓ«'!
que le fué entregado en depósito y a
que se :refiere dicho sumario; tajo aper
cibimiento de ser declarado incurso de
la multa con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse oíras determi
naciones. a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

:Madrid a 1 de Octuhre de 193;'.i,-EI
Secre-ta:rii.l. Rafael Lópcz.-Vbto bue
no: el Juez, Vicente d~ la Serna,

JO-134í4

En virtud de providencia del señor
Juez de primera .in~tancia e instruc
ción número 20, de,e~ta capital, dic:
ta<1a en el día de h'ov en el sumario
que se instruye por "falsedad, eon el
número 486 de 1933, ante la fe del
Lkenciado D. Rafad López <le Pando,
se cita a Dionisio ).Iorales Garda, do
miciliado últimamcnte en Alonso Here
dia, número 9. bajG, para que compa
rezca en sU Sala audiencia. 5ita en el
Palacio de Justicia, calle del Cenera1
Castaños, número 1. denlro dd ttrmino
de cinco días, contados Llcsde el si
guiente al en que este edido fUere ín
serto en los periódicos oficiales. con ob
ieto de requerirle :JI pago de cuatro
cientas pesetas a. que ha sido conde-
nado en la apelación interpuesta por
el mismo en la caU5a expresada: bajo
apercibimiento de ser declarado incur
So de la multa de: yeintidnco pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adopbrse otr,ls delenninacior.~s, a
fin <le oblig:3rle a dectuar dicha com
parecencia.

)Iadrid a 2 de Odubre c1e 1935.-El
Secretario. Rafael J.opez.-Yisto bue
no: el Juez, '·icente de la Sern3.

.10-13475

:\L\LA GA-:.\IERCED

Don :.\b~lUel PuertJS Q]i\'~l'o~, Juez
de primtra instanl.:i::l del di5lrito de la
:.\leretU, de esta eiulbd.

Por el present't' edido. l~r'lllino de
veinte días y por él tipo de o:.:hocit'n
tas treinta y cuatro mil slO'!ecienbs
ochenta pesetas o<:1wnta cl-lltirnos, se
saea en venta por Jlrim~f'a "'éZ en pú
blica subasta, el inlTlut'hl.,. s;guiente:

Una parcela d(' tl.'rJ'eno procederlte
del cortijo de Ydarde. parti(to de la
hacienda de Xuev8 Colonia. :,ita en la
vega del antiguo té¡'mino de Churria
na. actualmente anl:"XO al de esta du,da,l
lindante: al Norte. cvn tie!"ras de la h;;l:
cienda de qne 'procede; al Este, con tie
rras de la misma y con la zona maríti
ma; ai Sur, con ésta ~. con el llamado
Caño o Cañuelo. brazo muerto dd Gu~
dalhorce, y al Oeste, (;I)n el mismo y con
tierras de la finca principal, y compren_
siva de Ulla extensión superficial de 44
hectáreas, 67 áreas ~" 38 centiáreas.
dentro de cuyo perímetro existen una
ca~illa, llamada Casilla del ),10101', '~.i
una chimenea en estad.) inservible.

Para el remate se ha señ<iJado el dí:'l
16 de :S'Üviembre próximo, y hora de
las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en ~l piso segundo de la

casa número 25 de la Alameda de Pa
blo Iglesias, de esta ciud.ad, ad,,"irtién
dose:

Que 00 se admitirá postura :alguna
que sea inferior al tipo expresado.

Que todos los postores con la ex
cepción que establece la regla décimo
cuarta del artículo 131 de la le~' Hipo
tecaria, deberán consignar en este Juz
gado o en la Caja gt'"neral de Depósi
tos ellO por 100 del tipo de la subasta
para poder tomar parte en ésta.

Que los autos y la certifi~ación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del expres<ldo ar-ticulo de la ley Hi
potecaria, estaran de manifiesto en la
Secretsr-ia.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes 3(]teI"io
res y los preferentes. al crédito del ac·
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el :rematante los acepta y
qu<::da subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin d{'stinarse a su ex
tinción el nreeio del remate.

Pues por providencia de esla fecha,
r,si lo he acordado en autos de proce
dimiento .iudicial sumario q u e 'Se si
gUffi a instancia del señor Abogado
del Estado a nombre del Patronato Xa
("ionsl de Tul'ismo contra la entidad
:\l~laga Golf Club.

Dado en :.\IáJaga a 3 de Octubre de
1935. - El Seeretario (ilegible). - El
Juez, Manuel Puertas Oli-'eros.

JC-l019

Don Isidro Liesa de Sus Juez de
. instrucción de la du<lad de ~lanresa y
su partido.

POi el presente se hace saber: Que
lwbiemlo sido capturado el procesado
Rosendo YillaJba Puig. de veintisiete
años, soltero, jornalero, de esta natu
1 alei:3, se dej:3 sin ef~>do la requisito.
ria número 8.16::; publicada en la "Ga
ceta de ::\Iadrid" del dia 17 de Octu~

bre de 19:)3, en méritos del sumario nú
tuerO 2G1 <\e ·1932, sobre ahlenazas y
hurlo frustrado.

sla~lresa, 7 de Octubre de 1935.-El
Secrelario judicial interino (ilegible).
El JUI.:'Z, hidl'O Liesa dI: Sus.

JO-13477

?\L:I.ES

Don José Gimeno OIcina. Juez de
instrucción de la villa de :Kules y su
partido.

Por ti presen te. que expido en mé
¡·itos de lo acordado en providencia
de hoy dictada en sumario número
196 de 14::14. sobre roLo en la i:::lesia
!JatTo<.fuial de ?\uestra Señora de la
.\sundón d.l' \"ull de l:'xó,' en la noche
tlel 2~ al ~O de Octubre de 1934, en
d que fueron substraidos una custo
dia de metal sobredorado con piedras
azul y grana, faltando una estrella en
uno de los rayo:;, que deiaron aban
donada los autores; una copa o vaso
dd copón del sagrario. cuyo interior
de dicha copa tiene baño de oro: un
cáliz d~ metal plateado; una corona de
metal de una imagen y la custodia que
llevaba. San Ramón, ruego 'Y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, procedan a la busca ).
captura de! autor o autores del robo
en cuestión, poniéndolos; <:8S0 de st:r
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habidos, a disposición de este Juz
gado. asi como a la recuperación de
los ob;etos substraídos.

Dalia en ~ules a 27 de Septiembre
de 1935.-El Secretario judicial, Arri
bas Vidal.-El Juez, José Gímeno 01
cina.

JO-13479

oLlVE."\ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
lodas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de ]a Po
licía judicial, la busca y rescate de los
samovientes que luego se r~ñarán,

y que fueron substraídos de la finca
Carrascal. de este termino, la noche
del 29 al 30 de Septíembre pasado.
propiedad de D. Carlos Gómez Gonzá
lez, 'vecino de esta ciudad, cuyos se
movientes, caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona o personas
en CU)'O poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el número 124 dell'corriente año. sobre
hurto.

Reseña.

Un cerdo colorado, de ocho meses
de edad. de unas dos arrobas de peso.
con hierro C en la palettilla derecha.
lDue~ca por delante en la oreja dere
cha y hendida en la izquierda, y una
hembra de pelo negro, de la misma
edad, peso y señales que el anterior.

Dado en Olivenza a i de Octubr~ de
1935.-El Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez, Antonio Lena.

Jo-134SO

Don Antonio Lena López, Juez de ins
trucción de la ciudad dé Olivenza y su
partido.

Por el .p resen te, ruego y encargo a
todas las Autoridade~, tlmto civiles
como mililares e indiYidlios de la Po~

licia judicial, la busclI ). rescate de los
l>emovientes que luego se reseñarán, y
que fueron substraídos de la finca de
nominada la Capacha, término munici
pal de Taliga, la noclledel 29 al 30 tie
Septiembre pasado. propiedad de los
\'ecinos de dicha villa, que después se
dirán, cuyos semovientes, caso de ser
habidos, serán puestos a disposición de
este Juzgado, juntamente con la perso
na o personas en cuyo poder se enCUen-

: tren, si no acreditan su legítima adqui
sición; pues asi lo tengo acordado en
el sumario que se inslruye en este Juz
gado con el número 122 del corriente
año, sobre hurto.

Reseña.

Un burro de ocho años, caslaño obs
etlro, alzada mediana, asegurado en la
Compañía La Mundial, con el hierro de
la Compañia en la nalga izquierda.

Otro de un año, 'pelo rucio, talla regu
lar, un poco gacho de la orej:l izquier
da y sin asegunu'. Los dos de la pro
piedad de Antonio Fernández Fernán
d-ez.

Una burra de ocho afios, pelo rocio,

talla mediana, asegurada en la Compa
ñia de La :.Hundial, con el hierro de
dic'...'1a Compañia en la nalga izquierda,
y otro hierro formando crm: en la nal
ga derecha; con rastra de un burran'Co
de dos meses. pelo rucio. Propiedad de
José González Eusebio.

Da-do en Olivenza a 5 de Octubre de
1935.-El Juez. Antonio Lena L6pez.
El Secretario~P. B., Eduardo laido.

.í0-13430

OLOT

En virtud de 10 acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido en la pieza de prisi6n del suma
I'io seguido en este Juzgado con el nú
mero 32 del año actual, soiJre tentativa
de estafa, contra otro y Jlariano San
tos Bonet. con es ta fecha, y por haber
sido habido el expresado procesado )10.
riano Santos Bonet, se deja sin efecto la
requisitoria para su b¡,:~ca y captura pu
blicada en este periódico oficial con
fecha 23 de Agosto último.

y p&ra que conste y en cumplimien
lo de lo acordado, expido la presente
con el visto bueno del sefior Juez.

Olot a 1,° de Octubre d~ 19::15.-El
Secretario Judicial, Francisco )len;,¡c.
El Juez de ins~rucción, ¡"rancísco Ber
nu:y.

JO-13481

OVIEDO

Don Juan Santamaría Auxó, :\bgis
trado. Juez especial para la aplicación
de la ley de Vagos y )laleantes en la
provincia.

Por el presente edicto, lhuno a José
Castaño Ah'arez, hijo de Cindido y de
Dolores, de cuarenta ). tres años de
edad, casado, industrial, natural de Bi
menes (Pola de Siero), vecino que fué
de Goviendes, Concejo de Colunga, y úl
timamente de Ribadesella, donde explo
t3.ba el Bar :\iadrid, para que en termi
no de diez días, COmlJareZCa ante ~ste

Juzg<l.do, sito en el edificio de la Au
diencia territorial, calle del )!arqués de
Gastañaga, de ('~ta ciudad, COn objeto
de fijar su domicilio; bajo apercibim:cn
to que, si no lo verifica, se d~Cf(.:ta

rá su prisión, en el expediente que se
le sigue con -el número ~2 del aiio :1<:
tual, por denuncia de la Alcaldia de 1\"1
badesella. por dedicarse a la explota
ción de lllukres públic:.ls.

Dado en Oviedo a S de Octubre de
1935.-Ei Juez, Juan Sanlamaria.-El
Secretario, Antonio FC:-¡l~ndez Giró.

JO-13'131

PO~FERRADA

L~.l Julio Ferni:ndez Qiñones, .Juez
municipal de Ponferrado, en funcio
~s de in~trucción de dicha ciudad v
su partido. por usar de licencia el pro
pietario.

Hace saber: Que por el presente se
ruega y encarga a todas las Autoriua
des, civiles y militares y Agen tes de
la Pc,licía judicial, procefk!n a la bus
ca y rescate de la hkiclrta que a COI1
tinuación se resefi:Jr<i, substr:::ida por
Jesús Peláez. 2 las doce horas del din
22 de Septiembre último, al vecino d~
Toreno Arsenio Olpecios Román. po
niéndolo, caso de ser ha!)ida, a dü;po.
sición de este Juzgado. y detent'i:'n

de dicho Jesús Peláez, cuyas circuns·
tancias personales se desconocen, in
gl'esúndolo. caso de ser habido. en la
Prisión del partido, a disposición de
estt: Juzgado, por tenerlo as! acorda·
do en el sumario numero 142, sobre
hurto.

Reseña de la bicicleta.

Una bicicleta marca "Berisca", falo
tándole la chapa pintada de color azul
obscuro, en buen uso, faHúndole el
guardabarros de la rueda delantera.

Dado en ,Ponrerrada a i de Octubre
de 1935.-El Secretario, P. H., Julio
Fu~rtes.-EI Juez, Julio Fernández.

JO-13483

S.\.;,'Z SEBASTIA..'i. - JUZGADO NU
MERO 1

El Sr. Juez de instrucción núme
ro 1, de S::m Seb<J.stián (Guipúzcoa),
por providencia de hoy, ha acordado
Hamar a ia persona que se considere
dueña de una bicicleta substraída, al
parecer, en el mes de Abril próximo
pasado, del barrio Igueldo. de e~ta

ciudad, a fin de ofrecerlc las accio
nes del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal y declarar en
la causa número 343 del año adual.

San Sebastián. 8 de Octubre de
1935.-EI Seerdario judicial, José Ma
ria de Paternina.

JO-13485

SUECA

Don Franci~co Salmerón A)bala·
dejo, Jun dc: instni(Ti0n de la C1~dad

de Sueca :r su parlido.
Por el presente edicto encargo a

todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demas Agentes de la
Policia judicüd, p.ocedan a la busca
y captura del autor del iI!c<ondio pro
ducido en la ermita ucl Cristo. sita en
Tabernes de Ya!ldigna, hecho ocurri
do el día 25 de Septiembre último
por haher ~ido arrojada en su inte
rior una botella conteniendo liquido
innamable, quemándose una cortina y
teniendo necesidad el autor del he
cho de romper la tela metálica de una
yentana, ¡.onié:1dolo a disposición de
esle Juzgado Asi lo tengo acordado
en el sumario que instruyo COIl el nú
llH:ro 139 de ('stc año, sohre incendio.

Dado en Sueca a 8 de Octubre de
19:~;l.-El Juez, Francisco Salmerón
Albadalejo. - El Secretario. Vicente
Morcno.

JO-13494

TORREXTE

Don Ernesto CI't:rcía Trevijano, Jl..ez
de primera in.;;tar.cia de Torrente y su
p::¡·tido. COIIIO superior jenirquico del
sci"¡or Juez municipal del pueblo de
Silla, perteneciente a dicho distrito.

Hago sahe": Que ~e hall:J vacante el
cargo de Secrcfl1rio en propiedad del
.J uzgado municipal de Silla. el cual se
ha de proveer por el concur~o de tras
lado Con arreglo a la legislación -.-igen
te, p::;ra lo que se previene a los aspi
rnrotes:

Que presenlarán sus instancias cocu
mentadas anle este Juzgado de pri:aC'l'U
instancia en papel timLra,lo de tn.·" ¡;~"
<;('tas. :.¡ 1:1 ... fIlH' ~t· nfl~H""···,1' , .



lG Oduhrc 103;"; G[lce[n de' Madrid.-Nl!In, 2~ns

JM-:J085

JM-308~

CARTAGENA

JO-13447

VILAMACOLCM

Don -Diego Baeza Soto, Comandante
de lnfafnteI'Ía de Marina, Juez perma
nente del Juzgado del Arsenal de esta
Hase Naval principal y Juez instroctor
del expediente instruido por pérdida
de la licencia para uso de armas del
Oficial primel'o del Cuerpo de Auxilia
res de los servicios técnicos de la Ar
mHoa D, Ginés Hel'llández Soto.

Hago saber: Que :habiéndose acredi
tado el ex!!'avío de la licencia para uso
de al'mas que se hace Jnl'nción. por De
creto auditoriado d~l Excmo. Sr. Vi
cealmirante Jcfe de esta Base Naval
prindpal de 3 del actlUal, dejo nulo y
sin valor alguno dicho documento, in.
clIl'l'iendo en responsabilidad la perso
na que 10 posea y nQ haga entrega
de él.

DHdo en Cal'tagena a J de Octubfle
de 19:3f'.-EI Comandante Juez perma
nenft-o, Diego Baeozu.

JURISDlCCIONIoDE MARINA

Don Benito Domingo CarbaIleil'a, Ca
pitán d-e lnfanteria de Marina, Juel.
insh'lIdor permanente {j¡. la Base Na
val principal de El Ferrol.

}lOI' el presente hago saber: Que pUl'
Decreto aludi tm"iado de la superior Au
toridad de dicha Base Naval, t'edla 2..
de Ma~'o último, filé declarada nula y
sin ningún "alm' la CHI'tilla naval del
insel'ipto de :'Ilar'ina Ag(l!Jito Somarri
ha Cabada.

1.0 que se h,wc púhlÍ<'o pa!'a gene
I"al conocimiento.--El Ferml, 4 de (k
tubre de 1935.-EI Capitán ,Juez pl:'I'ma·
Jl('nte, Benito Domingo .

FERRüL (EL)

Sucesores de Rivadene;)'ra, S, J

Paseo de San Vicente. 28.

El número de habitantes de este tér·
mino es de 1.940. y los cargos no tie
nen retribución alguna, solamente los
derechos de Arancel.

Verdú, 5 de Octubre de 1935.-EI Juez
municípal, Ramón Roca,

Hullálluose vacantes las plazas de S~

cretario y Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por hallarse servi
das interinamente, se anuncia su provi.
sión en propiedad y a concurso libre
'llor término de quince días, a partir dt\
la publicación de este edicto en e) "Bo
letin Oficial de )a Gencralidad de Cala
l¡¡jiu", ~' en la "Gaceta de ~ladridJJ, a
fin de que los aspirantes a dicho cargo
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas ante el Juzgado de primera
instancia de este partido.

Esta población tiene un Censo ln(li
riul' a 500 habitantes.

Villamacolulll, 1." de Octubre de 1935.
El .Juez municipal, Juan Figueras.

JO-13448

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Ramón Roca Ti 111 oIll'd11, Jucz
munidplII de Verdú (Léri'da).

Hago saber: Que hallándose "uI.'J.Il1ll's
las plazas de Secrt'tario en propiedad
.Y Secl':.:tal'io s..plente ':c este ';uzgado
rnllnieipHI, son anunciadas Il. concurso
dc traslado, por el término de treinta
días, a ~~ontar del siguiente al de la Im
lJlIl'ul'Íón de este edicto t'n el "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña"
y en la GACETA DE MADRID, para que los
aspirantes a dichas plazas, 'Puedan pre
sl'nlar las corl'espondientes solicitudes,
debidamente dOl'umentadas y reintegra
das, al .Iuzgado de primera instanl'ia
del partido, de l'onformidad con lo
que prCl'eptlJa el artículo 5.· del Real
dClTl'tu de :!rt de :-.; oviembre de 1920,
11Iorlil'il":11!1l plll' el Decreto de 29 de
1-:1\('1'•• dI" l!J::J, "O,tí(;uJo 6,·,

VERDú

En virtud de lo acordado por el se·
fiar Juez de instrucción del Juzgado
número 2, de esta ciudad, .se cita 'por
medio de la presente cédula a Manuel
Usán Usán, que tuvo su domicilio en
el pueblo de Tauste y actualmente se
ignol'a, asi como su paradero, a !in -de
que dentro del término de cinco días,
:a partir de la publicación de la pn.'
sentc cédula, compar'-oca ante dicho
.Juzgado, sito en Democracia, 64 dupli.
cado, al objeto de recibirle dl,,<:lara
ción como testigo en sumario que ~e

in~tl'Uye con el número 345 del año
acluHI, sobre atentarlo, coacción y le.
sione... ; con apercibimiento que, de no
c-omparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar,

y para que sin'a de notificación en
forma, extiendo la presente, que fir11lO
en Zaragoza a 9 de Octubre de 1935.--
El Sl'cI'etario, P. H., Mariano Torrijas.

JO-13504

JO-13503

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez de instrucción de este
¡JartiLlo, en providencia de hoy, dicta
da en el sumar'io número 185 del año
üdual, sobre daños, ha mandado que
se cite al dueño del camión D. Anto
nio Serrano .Fenoy, que últimamente
luvo su domicilio en Se\'illa, calle (ji
lIlius, númel'o 9, para que, dentro del
l&rlllinu de diez días, contados desde
ld siguiente al en que aparezca su in·
M'reión en los periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado para re·
cibirle declaración; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para su inserción en los periódi
('os oficiales, expido y firmo la presen
te en Villacarrillo a 8 de Octubre de
1935.-EI Secretario judicial, Mariano
Céspedes.

segundo del articulo U de )a le)' de 17
lle jlarzo de 1905,

\" paru su inselTiún l'll los periódicos
oflcilll~s, expido y ti 1'Jl1O la pre.sen te en
\"illacar!'iJlo a 5 dfl Octubre de 1935.
El Secretario judicial, Marino Céspedes,

JO-13436

\' ILf.\ C,\ HHl LLO

V1CH

En virtud de lo ordenado por el Sl"
flOr .Iuez de instr'ucciun del partido.
IJur d ]JI"eSelltl', que será inserta en
I,{ GACETA DE .\l.\LJllW y Bulclíll Ufici(J1
Jc Ciudad Ht'~¡], se cita 11 Franciscu
Hojas ¡iallegll, domiciliado úllimulIlen
te en :\leiJIIJl'¡lIu, y cuyo actual para
(jpru se i,",1l 11 la, para Que cOlIJparezca
ante la Sllpnior Audiencia provincial
de Ciudad Ih'ul el día 1!1 del actual,
a las diez hllras, con el fin de decla
rar como tl"~tigo del Sr. Fiscal en el
acto del juicio and, ordenado cele
I.Jrar en sumariu núrnero 138 de 1932,
subre estafa, contra _\.lfonso Campo y
ulru.

\"ullieIJeüa ... , 9 de Octubre de 1935,
.El Secretari", .losé llcnariúes \'.argas.

JU-134;J7

El Sr. .JUl'f, di.' instrueciún de esle par
tido, en pJ"Il\'id"Ill'ia de huy, dictada en
la ejl'l'utíll'ia l'OI'l'I'Spondiente al suma
riu seguid() ('U es(e .luzgurIo bajo el nú
lrll'l'tI 42 cll~ Hi;;o. ('on tra Antonio Agui
lar (jí!, Vl"'ÍrlO del Puente <.le ValleeHs,
.Y cuyu :Jl'tU:" domicilio se ignora, ha
mundado SI> han! saber al indicadu pe·
nado, que J:\ ¡\lHlil~n('ia provincial de
Jaén, ).Jor :ilIt .. ti l' (j ~Ie Septiembre P,I
sado, dcehll't', n"llití¡!a la eon!lena Que
le fue i!llllj~,'·'" ('I! ílldí""do SUIII:lI·¡II.
con la s,ti¡-l',!,,: J' ;' ,\;,1,1[' 'l' el 1','11'1':11'1)

JO--13433
.\'ALDEPR.,,\AS

Don .TOS!! Sala :Uolas, ,Juez lIIunidpal,
}.('t¡'u¡]u, l'n 11Incillnl'~ de Juez de 'pri
mera instancia e instrucdón de la ciu
dad de Vidl y su partidu.

Hago saber: Uue {{l'hiendo proveerse
por Ol'rlL'Il dI' la Superioridad el {'argo
dt' St'crI'Lu'¡" ¡jl'l .Juzg:¡do rIlullil'i¡:al de
\lunil'sqtIill, dl' nuera cr'l-ación, Sí' anun
.-ia por l"I /1I'(",('nte en concurso de tras
laL:iún !a jm" isiún del indicado cargo,
a 11n dI' llLle en término de treinta dhl'i,
a ("onl:ll' dI' la plIIJIir-nriún dL'I presente
en la "(;:It"Ctade .\Iarlrid" y en el "Bo
letín Ofh-j;d di,' la Generalidad de Cata
hIña", ]Jlll,dan presentar los aspirantes
sus instal1l'j,l'i, debidamente documenta·
d8s .Y reint('g¡'adas, l'rl este .Juzgarlo <le
lJrilllera insl:olf'iu dl'1 partido de \'ich,
de al'lll'rdo ('on las disposiciunes<1e1
Decretu dc :¿fi de ,Koviembre de 1920,
l'11 relal'i('lIl ('(In el dl' 31 de Enero de
lH:n y rI('rn:l.~ di~"!osi('iones "igentes de
~I pIil'ud t"JJI ('11 c.l h{ ¡uiJa.

,El nÚIJlt'PJ rIl.' Jw!Ji tantes de ~llJntes

<tu iu es el dI' 1.122, J' la relribuc-ión del
ea ¡'go S('I'ú 1;1 que se dl'rive de la apli
c:H'ión dI' I(h r1en'l'hos del ..\ranL'el.

D:ldo el! "¡elr :1 Mde (J('juIJI"l' de lf1:¡;I,
El Juez, ,lusé' S:lla \LoJ¡¡s,~ El SecJ'(,ta
¡·jo (ilegll¡!t-),

de la ~Illtll:did:lll judicial de dos pese
tas, denlJ'u dl'l plum de treinta dius, a
('llI1lal' dt'~dc la !,ubJil'acillll de csk
l',j¡e[o en el "Holdín OJkiar' Je csla
IJl'Uvincia y en la "Gul'da de :'IIadrid,t, y
Jus dunllllcntus que ras aCOlllpaüell, ha
!,rún de e,tar rcintegmdus en la forma
que e,~talJ¡¡'ce J:¡ vigente ley dP\ Timbn'.

Vado l'H "1'orT('nte a ti de Octubre de
HJJ::i.-EI ,JUL'Z, Ernesto García,,-EI Se
crelario, Jerúnimo Garcia,


